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ANUARIO DE LEGISLACIO.N 

1885 

IMPUESTO A FAVOR DEL ASILO SARA 

1. A. S. 

(D. L. pub. el7 de febrero de 1885). 

El Presidente de la República del Salvador á sus 
habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado 10 
siguiente: 

La Cámara de Senadores de la República del 
Salvador, 

Considerando: 

Que el proyecto de arbitrios, presentado por la 
Junta Directi.va del Asilo Sara, tiene por objeto 
crearle foncos para su sostenimiento; y que siendo 
una institt.ción bastante beuéf:ca al país, corresponde 
al P?der Legislativo dispensarle toda clase de pro
tecc16n, 



DECRETA: 

Ar. l-Cada quintal de mercaderías que se in
troduzca por las aduanas de la República, queda gra
vado con tres centavos, los cuales ~e destinarán para 
el sostenimiento del Asilo Sara. 

Art. 2- Los .administradores respecti vos recoge
rán dicho impuesto y lo remitirán mensual'llente á la 
tesorería del instit~to. 

Dado en el S~lón de SesionefJ de la Cámara de 
Senadores. Palacio Nacional: San Salvador, enero 
29 de mil ochocientos ochenta y cinco. 

Pase á la Cámara de Diputados. 

A. Guirola, Presidente......,J osé M. Estupinián, 
Secretario. -Rafael Pinto, Secretario. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio Nacional: San Salvador, enero 30 de mil ochQ
cientos ochenta y cinco. 

Al Poder Ejecutivo: 

Manuel Sol, Presidente-José D. M~yorga, Se
cretario-Rafael Palacios~ Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero 4 de 
188~ 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldfvar-El Mi
nistro de Beneficencia, Antonio J. Castro. 
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RA.TIFICANDO EL :'JECRETO DE 26 DE FEBRERO DE 

1884 

R. D. F. 

(D. L. pub. el 7 de febrero de 1885) 

El Presidente de la República del Salvador, á 
sus habitantes, 

Sabed: que el Po(1er Legislativo ha decretado lo 
siguiente: 

La Cámara de Diputados de la República del 
Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que la Legislatura del año anterior, acojiendo la 
iniciativa del Ejecutivo sobre reformas á la Consti
tución, las acordó por los dos tercios de votos de los 
representantes de cada Cámara; y que según el artí
culo ~33 de la misma, corresponde á esta Legislatura 
considerarla para su ratificadón, 

DHCRETA: 

Artículo único -Ratifícase el decreto fecha 26 
de febrero del año anterior que trata de reformas á 
la Constitución. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, á 
los veintiseis días del mes rle enero de de mil ocho· 
cientos ochenta y cinco. 
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Al Senado. 

Dionisio Aráuz. Presidente-José D. Mayorga t 

Secretario-,-Rafael Palacios, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Palacio Nacional: San Salvador. enero treinta de 
1885 

A. Guirola, Presidente-Rafael Pinto. Secreta
rio-P. J. Aguirre. Prosecretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero 4 de 
1885 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldfvar-EI Mi
nistro de Justicia, Antonio J. Castro. 

REFORMANDO LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL 

R. L. O. P. J. 

(D. L. pub. el9 de (ebruo de 1885.) 

El Presidente de la República del Salvador, á 
sus habitantes. 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado lo 
siguiente: 
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La C,í.mara de Diputados de la República del 
Salvador, 

Considerando: 

Que los artículos 239 y 240 de la ley orgánica del 
Poder Judicial, forman una excepción inmotivada á la 
disposición general que prescribe, que solo los em
pleados en ejercicio de sus cargos disfruten del suel
do que les corresponde; y que, el artículo 247 de la 
propia ley, está en pugna con 10 que dispone de una 
manera general, la ley de Hacienda, 

DECRETA: 

Art. 1-Los artículos 239 y 240 de la ley orgáni
ca del Poder J lldicial, se suprimen. 

Art. 2-EI artículo 247 de la misma ley se re
forma en los términos siguientes: "Los Magistra
dos, Jueces y demás funcionarios, no devengarán 
sueldo, mie . .ltras que se hallen disfrutando de licencia 
á no ser que se les. hubiere concedido por causa de 
enfermedad,. en este caso gozarán de sueldo entero 
hasta por un mes". 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de 
Diputados en el Palacio Nacional de San Salvador, á 
los vein~idos días del mes de enero de mil ochocientos 
ochenta y cinco. 

Al Senado. 

Dionisio Aráuz, Presidente---'-José D. Mayorga, 
Secretario - Rafael Palacios, Secretario. 

Salón de Sesiones de la Cámara ue Senadores. 
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Palacio Nacional: San Salvador, febrero 3 de milo· 
chocientos ochenta y cinco. 

Al Poder Ejecutivo. 

A. Guirola, Presidente - José M. Estupinián, Se
cretario-Rafael Pinto, Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero cuatro de 
1884 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldfvar-El Minis
tro de Justicia, Antonio J. Castro. 

APROBANDO EL CONVENIO DE EXTRADICION CON 

ESPAÑA 

A. C. E. E. 

(D. L. Pub. el 20 de febrero de 1885) 

El Presidente de la República del Salvador, á sus 
gabitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado 10 si
guiente: 

La Cámara de Diputados de la República del Sal-



- 9---

vador, 

Considerando: 

Que se ha sometido al conocimiento del Cuerpo 
Legislativo, el Convenio de extradición de malhechores 
celebrado entre la República del Salvador y España y. 
que es de utilidad reconocida para los intereses del 
país, 

Art. único -Apruébanse en todas sus partes los 
veinte y un artículos cOl1tenidos en el Convenio aludi
do, fechado en París á 22 de Noviembre del año de mil 
cchocientos ochenta y cuatro. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Di
putados. Palacio Nacional: San Salvador, febrero 12 de 
1885 

Al Senado. 

Dionisia Aráuz, Presidente -R~fael u. Palacios, 
Secretario-"-Ismael Tobías, Prosecretario. 

Salón de Sesiones de la Cámara ~e Senadores. Pa
lacio Nacional: San Salvador, febrero 14 de mil ocho
cientos ochenta y cinco. 

Al Poder Ejeclitivo. 

J. Rosales, Vice-Presidente-José M. Estnpinián, 
Secretario- Rafael Pinto, Secretario. 
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Palacio Na.cional: San Salvador, febrero catorce de 
1885 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar-EI Sub-se
cretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exte
riores, Ramón G. González. 

APROBANDO EL CONVENIO SOBRE PROPIEDADES LITE
RARIAS CON Esp A~ A 

A. C. P. E. 

[D. L. pub. el 20 de febrero de 1885] 

El Presidente de la República del Salvador, á sus 
habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado 10 
que sigue: 

La Cámara de Diputados de la República del Sal
vador, 

COll:>ideralldo: 

Que se ha sometido al conocimiento del CLlerpo 
Legislativo el Tratado ó sea Convenio celebrado entre 
su Majestad el Rey de España y el Presidente de esta 
República, sobre protección de la propiedad literarias 
científica y artística, representados por sus Enviado, 
Extraordinarios don José Elduayen, por su Majestad, y 
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don José María Torres Caicedo por este Gobierno, y 
siendo de utilidad para esta Repúhlica, 

DECRETA: 

Art. úllico-Apruébanse los trece artículos que 
contiene el expresado Convenio, fechado en Madrid, á 
veintitres de junio de mil ochocientos ochenta y cuatro. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Di
putados. Palacio Nacional: San Salvador, febrero 12 de 
1885 

Al Senado. 

Dionisio Aráuz, Presidente -Rafael U. Palacios, 
Secretario- Ismael Tobías, Prosecretario. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Senadores. pa
lacio Nacional: San Salvador, febrero 14 de mil ocho
cieutos ochenta y cinco. 

Al Poder Ejecutivo. 

J. Rosales, Vice-Presidente~José M. Estupinián, 
Secrl!tario - R. Pinto, Secretatio. 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero catorce de 
188.5 

Por tanto: ejecútese, Rafael Za!dívar-EI Sub-se
cretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exte
dores, Ramón G. González. 
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APROBANDO EL TRATADO CON COSTA R:CA, DE PAZ, 

AAnSTAD y COMERCIO, & 

A. T. C. R. P. A. C. 

(D. L. pub. el23 de febrero de 1885) 

El Presidente de la Repúb~ica del Salvador, á sus 
habitantes) 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado lo 
que sigue: . 

La Cámara de Diputados de la República del Sal
vador; 

Considera l1do: 

Que se ha sometido al conocimiento del Cuerpo Le
gislativo, el 'l'ratado de Paz, Amistad Comercio y Extra
dición, ajustado entre los Plenipotenciarios señores doc
tores don Salvador Gallegos, Milli~tro de Relaciones Ex
teriores del Salvador, debidamente autorizado) y don José 
María Castro, Secretario de Estado en el Despach') de 
Relaciones Exteriores de Costa Rica) y que es de utili
dad reconocida á los intereses del país, 

DECRETA: 

Art. único-Apruébanse los treinta y seis artículos 
contenidos en el Tratado preindicado, fechado en San 
José de Costa Rica, el ccho de noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro. 

Dado en el Sa16n de Sesiones de la Cámara de Di-
pntados. En el Palacio Nacional de. San Salvador, á 
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los doce días del _mes de febrero de mil ochocientos 0-

achellta y cinco. 

Pase al Senado. 

Dionisio Ará uz, Presiden te-Rafael U. Palacios, 
Secretar:o -Ismael Tobías, Prosecretario. 

S~lón de Sesiones de la Cámara de Senadores. 
Palacio Nacional: San Salvador, febrero 14 de mil ocho
cientos oc~ent y cinco. 

Al Poder Ejeclltivo. 

]. Rosales, Vice-Presidente-]osé M. Estupinián, 
Secretario-Rafael Pinto, Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero catorce de 
1885 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldlvar-El Subse
cretario de Estado en el Departamento de Relaciones 
Exteriores, Ramón G. Gonz:Úez. 
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AUTORIZANDO AL EJECUTIVO PARA PUBLICAR UN 

CODIGO FISCAL y REFORMAR LA LEy HIPOTECA

R] A y DE REGI5TRO CIVIL 

A. E. C. F. H. R. 

[D. L. pub. el 24 de (ebrerode
9

1885] 

El Presidente de la República del Halvador, á sus 
habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado 10 
siguiente: 

La Cámara de Senadores, de la República del Sal· 
vador, 

Considerando: 

Que sería prorrogar indefinidamente las sesiones 
del actual Congreso si se le leyese .y discutiese en deta· 
He los proyectos del C6digo Fiscal, y de reformas á la 
ley de Registro Civil de la Propiedad Raiz é Hipotecas, 
como prescribe el artículo 68 de la Cunstituci6n vigen. 
te, y que por otra parte el Ejecutivo merece plena con· 
fianza, atendido el acierto que demuestra en las resolu· 
ciones que dicta, 

Decreta: 

Art. único-Autorízase al Poder Ejecutivo para 
que publique como ley de la República el proyecto de 
C6digo Fiscal de que ha dado cuenta á la Legislatu
ra del año corriente el Ministro de Hacienda; y las re~ 
formas que crea convenientes á la ley de Registro Ci~ 
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vil de la Propiedad Raiz é Hipotecas. Del uso que ha
ga de esta facultad d~rá cuenta á la pr6xima Legislatu
ra para su aprobaci6n. 

Dado en el Sal6n de Sesiones de la Cámara de Se
nadores. Palacio nacional: San Salvador, febrero 14 de 
1886 

A la Cámara de Diputados. 

J. Rosales, Vice-Presidente-R. Pinto, Secretario 
-José M. Estupinián, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio Nacional: San Salvador, febrero veinte de 
1885 

Diouisio Aráuz, Presidente-Rafael U. Palacios, 
Secretario-Ismael Tobías, Prosecretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero veintiuno de 
1885 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar-EI Ministro 
de Hacienda, Pedro Melénde~. 
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]URISDICCION DE LOS VALLES TABLON y AGUA AGRIA 

J. T. A: A. 

(D. L. pub. el 26 de febrero de 1885) 

El Presidente de la República del Salvador, á sus 
habitantes, 

Sabed: que el Pod\!r Legislativo ha decretado 10 si
guiente: 

La Cámara de Diputados de la República del Sal
vador, 

Considerando: 

Que los valles denominados "El Tab16n" y "Agua 
Agria", están á una menor distancia del pueblo de Gua
dalupe, que de Santo Domingo, á que han pertene
cido, 

Decreta: 

Art. único-Los valle3 El Tablón y Agua Agria, 
se segregan de la jurisdicción de Santo Dommgo y se 
anexan á la del pueblo de Guadalupe. 

Dado en el Sqlón de Sesionen de la Cámara de 
Diputados. Palacio Nacional: San Salvador, á los 
trece días del mes de febrero de mil ochocientos ochen
ta y clUCO. 

Al Senado. 

Dionisia Aránz, Presidente-José D. Mayorga, Se-
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cretario - Rafael U. Palacios, Secretario. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Senadores. 
Palacio Nacional: San Salvador, febrero 20 de mil o
chocientos ochenta y cinco. 

Al Poder Ejecutivo: 

A. Guirola, Presiélente---.D. Rodríguez, Secre
tario. -Rafael Pinto, Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero 23 de 
1885 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar-El Mi
nistro de 10 Interior, Domingo López. 

]URISDICCION DE LA HACIENDA LA ENSENADA 
DI<: CHIQUIHUAT 

J. L. E. C. 

(D. L. pub. el2 de marzo de 1885.) 

El Presidente de la Hepública del Salvador á sus 
habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha ordenado 10 
siguiente: 
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Secretaría de la Cámara de Diputados. Palacio 
Nacional: San Salvador, febrero 14 de mil ochocientos 
ochenta y cinco. 

Señores Secretarios de la honorable Cámara de Se
nadores: 

A esta Cámara hizo solicitud el señor doctor don 
Dionisio Arátlz, para que la hacienda La Ensendda de 
Chiquihuat, pcrte'neciente á la sociedad Aráuz Herma
nos se segregue de la jurisdicción del pueblo de Caluco 
y se agregue á la de la ciudad de SÜl1sonatcj oído el dic
tamen favorable de la comisión respectiva, 10 mismo que 
el informe, también favorable del Gobernador de aquel 
Departamento, en sesión del día de ayer, acordó: segre
gar la hacienda La Ensenada de Chiquihuat de los se
ñores Aráuz Hermanos de la jurisdicdón del pueblo de 
Ca1uco y agregarla á la de la ciudad de Sonsonate. 

Lo que tenemos el honor de participar á ustedes 
para conocimiento de esa honorable Cámara, y nos fir
mamos sus atentos setvidores, 

Rafael Palacios, Secretario-Ismael Tobías, Pro
Secretario. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Senadc-
res. Palacio Nacional: San Salvador, febrero 20 
de 1885. 

Al Poder Ejecutivo. 

A. Guirola, Presidente -José María Estupinián, 
Secretario -Rafael Pinto, Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero 24 de 
1885 
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Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar-EI Minis
tro de lo Interior, Domingo López. 

REFORMA DE LA CONSTITUCION 

R. C. 

(D. L. pub. ~14 de marzo de 1885). 

El PresÍdente de la República del Salvador, á sus 
habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado lo 
siguiente: 

La Cámara de Senadores de la República del 
Salvador, 

Considera ndo: 

Que la actual organización d~l Poder Judicial, no 
corresponde al objeto que se propuso la Asamblea 
Nacional Constituyente del afio de 1883, y que hay 
más garantía de acierto dando a. esta institución la 
forma que }Jrescribe la Constitución emitida en 1880 
y considerando finalmente que existen algunas otras 
di[jposiciones constitucionales que se hace preciso re
formar y cuyos incon venientes palpa el Ejecuti \'0 en 
su aplicación, 
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DECRETA: 

Art. único- DecIárase que e5 necesaria la refor
ma de los artículos que corresponden al título décimo 
tercero de la Constitución emitida el 7 de diciembre 
de 1883, y los más que el Ejecutivo crea conveniente 
someter á la consideración de la Asamblea Constitu
yente que se convoque con tal objeto, después que la 
próxima Legislatura reconsidere y ratifique el pre
sente decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de 
Senado.-es. Palacio Nacional: San Salvador, febrero 
14 de 1885. 

Pase á la Cámara de Diputados. 

J. Rosales, Vice-Presidente--y-José M. Estupinián, 
Secretario-Rafael Pinto, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio Nacional: San Salvador, febrero veintiseis de 
1885 . 

Dionisio Aráuz, Presidel1te,---Rafael U. Palacios, 
Secretario-Ismael Tobías, Pro-Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero 26 de 
1885 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar-EI Minis
tro de Justicia, Antonio J. Castro. 
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CREACION DEL DISTRITO DE SAN PEDRO PERULAPAN 

C· P. P. 

(D. L. pub. ~l 4 de marzo de i885) 

El Presidente de la República del Salvador, á 
sus habitantes. 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado lo 
siguiente: 

La Cámara de Diputados de la República del Sal
vador; 

CONSIDERANDO: 

Que es conveniente al mejor servicio público la 
creación de nn nuevo distrito judicial en el departa
mento de Cuscatlán, y que la población aparente para 
fijar la cabecera es la de San Pedro Perulapán, 

DECRETA: 

Art. l-Erígese un nuevo distrito judicial en el 
departamento de Cuscatláu, compuesto de los pue
blos de San Pedro Perulapán que será la cabecera, 
Santa Cruz, Perulapía y Oratorio. 

Art. 2-El Ejecutivo determinará la época, ma
nera y forma en que deb~ comenzar á fungir el Juez 
de 1¡;1. Instancia respectivo. 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de 
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Diputados. Palacio Nacional: San Salvador, febrero 
13 de 1885. 

Al Senado. 

Dionisio Aráuz, Presidente-Rafael U. Palacios, 
Secretario .......... Ismael Tobías, Prosecretario. 

Salón de sesiones de la Cámara de SenadorE::.s. 
Palacio Nacional: San Salvador, febrero veintisiete de 
1885 

Al Poder Ejecutivo. 

A. Guirola, Presidente-José María Estupinián, 
Secretario-Rafael Pinto, Secretario. 

Dionisio Aráuz, Presidente-Rafael U. Palacios, 
Secretario-Ismael Tobías, Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero 28 de 
1885 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar-El Minis
tro de tI usticia, Antonio J. Castro. 



-23 -

EXONERA DEL SERVICm MILITAR A LOS EMPLB:ADOS 
DE LOS ALTOS PODERES 

E. S. M. E. P. 

(D. L. Pub .. d 5 de marzo de 1885) 

El Presidente de la República del Salvador, á sus 
habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado lo si
guiente: 

La Cámara de Senadores de la República del 
Salvador, 

Considera ndo: 

Que por acuerdo del Supremo Poder Ejecutivo, 
emitido en los últimos ·días del mes de diciembre úl
tímo, se exonera á las autoridades civiles -de la Repú
blica, del servicio obligatorio de las armas, durante 
el año de su servicio, por ser incompatibles el desem
peño de ambas funciones; y existiendo las mismas 
circunstancias en los individuos de los altos poderes 
y demás autoridades del orden Judicial y administra
tivo, 

DECRETA: 

Art. úuico. - Quedan exonerados del servicio o
bligatorio de las armas los empleados de los altos po
deres, los del orden judicial y administrativo duran
te el tiempo de su empleo. 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de 
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Senadores. Palacio Nacional: San Salvador, febrero 
23 de 1885. 

A la Cámara de Diputados. 

A. Guirola, Presidente - José M. Estupinián, Se
cretario-Rafael Pinto, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Salón de Sesiones de la Cámara de D¡putados. 
Palacio Nacional: San Salvador,febrer025 de mil o
chocientos ochenta y cinco. 

Dionisio Aráuz, Presidente---"-Rafael U. Palacios, 
Secretario-Ismael Tobías, Pro-Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero 27 de 
1885 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar-EI Mi
nistro de la Guerra y Fomento, Adán Mora. 

ARBITRIOS A FÁVOR DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SAN MARCOS 

A. :M. M. 

(D. L. pub. ~15 d~ mano de 1885~) 

El Presidente de la República del Salvador, á 
sus habitantes, 
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Sabed: que el Poder Legislativo ha acordado lo 
siguiente: 

Secretaría de la Cáma ra del Senado. Palacio 
Nacional: San Salvador, febrero veinte y cuatro de 
1885 

Señores Secretarios de la Honorable Cámara de 
Diputados: 

A la Cámara de Senadores ocurrió la Municipa
lidad de San Marcos, solicitando se le aprueben cier
tos arbitrios para proporcionarle fondos á dicha Cor
poración. Tomada en consideración la solicitud y 
tramitada cor.forme al Reglamento interior, en se
sión del día de hoy, la Cámara c.cordÓ: 10. la Muni
cipalidad de San Marcos ce este departamento, co
brará en 10 sucesivo los impuestos siguientes: dos 
reales mensuales por cada vaca que se esquilme den
tro de la población; y 20. un real por cada carga ó 
carreta que se introduzca en la misma población con 
mercaderías extranjeras á expenderlas. 

Lo que tenemos el honor de comunicarlo á uste
des para conocimiento de esa Honorable Cámara, 
~uscribiéndonos con todo aprecio muy atentos servi· 
dores, 

José M. Estupinián, Secretario-Rafael Pinto, 
Secretario. 

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio Naciot1al: San Salvador, febrero veintiocho de 
1885 
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Al Poder Ejecutivo. 

Dionisio Aráuz, Presidente-Rafael U. Palacios., 
Secretario-Ismael Tobías, Pro- Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador. marzo tres de 
1885 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar.Á..El Sub
Secretario de 10 Interior, Jesús Velasco. 

REGLAMENTANDO LAS CASAS DE PRESTAMOS 

R. C. P. 

(n. L. pub. ~l 6 de marzo de 1885) 

El Presidente de la República del Salvador, á 
sus habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado lo 
siguiente: 

La Cámara de Senadores de la República del 
Salvador, 

Considerando: 

Que las casas de Préstamos ó Montepíos, espe
culan con la miseria, lucrando con las clases más ne-
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cesitadas, facilitando así con frecuencia abusos que 
es necesario remediar; y que estos males proceden de 
que aquellos e::;tablecimientos no están reglamenta
dos debidamente, 

DECRETA: 

Art. 1 -Las casas de Préstamos ó Montepíos 
establecidos ó que se establezcan, no podrán verificar 
sus transacciones mientras no formen y sometan á la 
aprobación del Poder Ejecutivo, las reglas 6 estatu
tos en que basen sus operaciones. 

Art. 2-Los establecimientos dichos pagarán á 
beneficio de la Municipalidad á que correspondan la 
suma de cincuenta pesos mensuales. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Se
nadores. Palacio Nacional: San Salvador, febrero 26 de 
1885 

A la Cámara de Diputados. 

A. Guiro1a, Presidente-José María Estupinian, 
Secretario-Rafael Pinto. Secretario. 

Sal6n de Sesiones de la Cámara de Diputados. Pa
lacio Nacional: San Salvador, febrero 28 de mil ocho
cieutos ochenta y cinco. 

Al Poder Ejecutivo. 

Dionisio Aráuz, Presidente -··Rafael U. Palacios, 
Secretario - Ismael Tobías, Prosecretario. 
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Palacio Nacional: San Salvador, marzo tres de 
1885 

Por tanto: ejecútese, Rafael Za!dívar-EI Sub-se
cretario de lo Interior, Jesús Velasco. 

REFORMANDO EL CODlGO DE PROCEDIMIENTOS 

R. C. P. 

[D. L. pub. el 6 de marzo de 1885] 

El Presidente de la Rep(lblica ¿el Salvador, á sus 
habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado 10 
que sigue: 

La Cámara de Diputados de la República del' Sal
vador, 

Considerando: 

Que es conveniente reformar varios artículos del 
título y capítulo 49, sección 3~ de la parte primera 
del Código de Procedimientos Civiles, 

DECRETA: 

Las reformas siguientes: 

Al artículo 317 Pro se agrega el inciso siguiente: 
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"Para probar la falsedad de nn instrumento ~e nece
sitan cuatro testigos idóneos 6 sin excepción, si fuere 
público, y dos si fuere privado. Más en los instru
mentos públicos tendrá el juez en consideración su 
antigüedad, su concordancia con el protocolo y la 
buena ó mala conducta del Escribano o Cartulario" .. 

Al número 40 del artículo 1133 Pro se agrega: 
"El funcionario acusado no puede ser recusado ni 
excusarse, mientras no se haya declarado por quien 
corresponde, que ha 1 Llgar á formación de ca usa". 

Al artículo 353 Pro se añade: "y dentrc del tér
mino que señalan los artículos· 335 Y 336 del mismo 
Pro y conforme á ellos". 

Dado en el Sal6n de Sesiones de la Cámara de Di
putados. Palacio Nacional: San Salvador, febrero 27 de 
1885 

Al Senado. 

Dionisio Aráuz, Presidente-Rafael U. Palacios, 
Secreta~-io¡--Ismael Tobías, Pro-Secretario. 

Sal6n de Sesiones de la Cámara de Senadores. Pa
lacio Nacional: San Salvador, marzo 2 de mil ocho
cientos ochenta y cinco. 

Al Poder Ejecutivo. 

J. Rosales, Vice-Presidente.......,]osé M. Estl1pinián, 
Secr·!tario - R. Pinto, Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo tres de 
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Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar-El Minis
tro de Justicia, Autonio J. Castro. 

REFORMANDO EL CODIGO DE INSTRUCCION CRIMINAL 

R. C. 1. C. 

(D. L. pub. ~16 de marzo d~ 1885) 

El Presidente de la Repúb~ica del Salvador, á sus 
habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado 10 
que sIgue: 

La Cámara de Diputados de la República del Sal
vador, 

Considerando: 

Que es conveniente reformar el arto 630, del Có
digo de Instrucción Criminal, 

DEcRETA: 

Art. único-El arto 630, se reforma suprimiendo 
las palabras que dicen: '·Causadas al acusado" 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de 
Diputados en el Palacio Nacional de San Salvador, ~ 
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los veindsiete días del mes de febrero de mil ochocien~ 
tos ochenta. y cinco. 

Al Senado. 

Dionisio Aráuz, Presidente-Rafael U. Palacios, 
Secretario-Ismael Tobías, Pro- Secretario. 

Salón de sesiones de la C¿mara de Senadores. 
Palacio Nacional; San Salvador, dos de marzo de' 
l885 

Al Poder Ejecutivo. 

J. Rosales, Vicepresider.te-]osé M. Estupinián, 
Secretario' -Rafael Pinto. Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo tres de 
1885 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar-El Minis
tro de Justicia, Antonio ]. Castro. 



Al Senado. 

Dionisio Aráuz, Presidente-Rafael U. Palacios, 
Secretar:o - Ismael Tobías, Prosecretario. 

Sal6n de Sesiones de la Cámara de Senadores. 
Palacio Nacional: San Salvador, marzo 3 de mil ocho
cientos oc~ent y cinco. 

Al Poder Ejecutivo. 

A. Guirola, Presidente-José María Estupinián, 
Secretario-Rafael Pinto, Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo tres d-e 
1885 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar-EI Ministro 
de Relaciones Exteriores, Salvador Gallegos. 

APROBANDO EL TRATADO DE PAZ Y AMISTAD CELE

BRADO CON ESPARA 

A. T. E. 

(D. L. pub. el7 de marzo fd 1885) 

El Presidente de la República del Salvador, á sus 
babita1lte!, 



-34 -

Sabed: que el Pod,!r Legislativo ha decretado lo si
guiente: 

La Cámara de Diputados, de la República del Sal
vador, 

Considerando: 

QLle el tratado adicional al de Paz y Amistad. ce
lebrado entre esta República y España, el día dos del 
corriente, por los señores doctor don Salvador Galle· 
gos, Ministro de Relaciones Exteriores por parte de 
este Gobierno. y el Excelentísimo señor coronel don 
Melcht>r Ordóñez, Mi.1Ístro residente de España, por 
parte de su Gobierno, se halla arreglado á las pres
cripciones del Derecho Internacional, y es convenien· 
te y útil á los intereses de esta nación, 

Decreta: 

Art. único-'--Se aprueban los cuatro artículos de 
que consta el Tratado adicional expresado. 

Dado en el S~lón de Sesione;¡ de la Cámara de 
Diputados. Palacio Nacional: San Sa~vador, mar
zo tres de de mil ochocientos ochenta y cinco. 

Al Senado. 

Dionisia Aránz, Presidente - Rafael U. Palacios, 
Secretario--Ismael Tobías, Prosecretario. 

Dado en el Sa16n de Sesiones de la Cámara de Se
nadores. Palacio nacional: San Salvador, marzo 3 de 
1885 
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Al Poder Ejecutivo. 

A. Guirola, Presidente-José María Estupinián, 
Secretario.-R~ Pinto, Secretario 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo cuatro de 
1885 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar-El Minis
tro de Relaciones, Salvador Gallegos. 

APROBANDO EL TRATADO DE COMERCIO y NAVEGA

CION CELEBRADO CON ESPAÑA 

A. T. C. N E. 

(D L. pub. el 7 de marzo de 1885.) 

El Presidente de la República del Salvador á sus 
habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado lo si
guiente: 

La Cámara de Diputados de la República del Sal -
vador, 

Considerando: 

Que el Tratado de Comercio y Navegación cele
brado el día dos del corrien te, por el señor doctor 
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don Salvador Gallegos, Ministro de Relaciones Ex
teriores, por parte del Gobierno del Salvador y su 
Excelencia el señor coronel don Mekhor Ordóñfz, en 
nombre de su Majestad el Rey de España, es de con
veniencia V utilidad reconocida para esta República, 

Decreta: 

Art. único-Apruébanse los nueve artículos de 
que se compone dicho Tratado. 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de 
Diputados. Palacio Nacional: San Salvador, marzo 
3 de 1885. 

Al Senado. 

Dionisio Aráuz, Presidente,.- Rafael U. Palacios. 
Secretario-Ismael Tobías, Pro-Secretario. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Senadores. 
Palacio Nacional: San Salvador, marzo 3 de mil o
chocientos ochenta y cinco. 

Al Poder Ejecutivo. 

A. Guirola, Presidente -José María Estupinián, 
Secretario - Rafael Pinto, Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 4 de 
188S 
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Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar-El Minis
tro de Relaciones E-xteriores, Salvador Gallegos. 

APROBANDO LA CONTRATA CELEBRADA CON SAGRINI 

A. C. S. 

(D. L. pub. el 9 de marzo de 1885) 

El Presidente de la República del Salvador, á sus 
habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado lo 
siguiente: 

La Cámara de Diputados de la República del Sal· 
vador 

Considerando: 

. Que la contrata adicional celebrada en esta ciu
dad el 18 del mes próximo pasado, entre el señor Mi
nistro de Gobernación por parte del Supremo Go
bierno y el doctor don Francisco Sagrini, por si, para 
explicar y modificar la celebrada el 29 de octubre de 
1883, con motivo de la venta de la Tipografía Na
cional, es c(,nveniente á los intereses de la nación, 

DECRETA: 

Art. único -Apruébase la expresada contrata a· 
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dicional. constante de seis articulo!. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de 
Diputados. Palacio Nacional: San Salvador, marzo 
2 de 1885. 

Pase al Senado. 

Dionisio Aráuz. Presidente-Rafael U. Palacios, 
Secretario-Ismael Tobías, Secretario. 

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores. 
Palacio Nacional: San Salvador, marzo tres de 
1885 

Al Poder Ejecutivo. 

A. Guirola. Presidente - José M. Estupinián, Se
cretario-Rafael Pinto, Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 4 de 
1885 

Por tanto: pnblíquese, Rafael Zaldivar-El Mi
nistro de lo Interior, pomingo López. 



-.39-

SE R~CHAZA EL DECRETO :'JEL GENERAL BARRIOS 

S. D. G. B. 

(D. L. pub. el 15 de marzo ü 1885) 

El Presidente de la República del Salvador á sus 
habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado lo si
guiente: 

La Cámara de Diputados de la República de! 
Salvador, 

CONSIDERANDO: 

19 Que el General don Justo Rutino Barrios ha 
proclamado, por decreto de veintiocho de febrero úl
timo, la unión de las cinco RepúLlicas de Centro A
mérica hajo un solo Gobierno, arrogándose el carác
ter de Supremo Jefe Militar y el mando absoluto de 
todas ellas: 2() Q'le tal declarr.toria se ha hecho sin 
conocimiento del Gobierno del Salvador, no obstante 
los solemnes compromisos que había contraído de no 
tomar determinación alguna sobre un objeto de tan 
vital interé~, sino de acuerdo C011 e~te Gobierno y los 
demás de Centro América: 39 Que la declaratoria 
referida y la actitud tomada en consecuencra por el 
General Barrios, son un atentado escandaloso contra 
la Soberanía é Independencia de las Repúblicas del 
Centro de América, que el Gobierno del Salvador, 
por su parte, está en la ob'igación ne rechazar con 
todo su poder: 4Q Que el General Barrios, al no'U
hrar al General don Francisco Menéndez' Jefe Mili
ta.r de los departamentos Occidentales de esta Repú' 



blica y lanzarle contra sn patria, ha efectuado un ac
to de manifiesta hostilidad contra El Salvador: 
50 Que el Gobierno tiene el imperioso deber de sos
tener la dignidad é independencia de esta República, 
para lo cual son insuficientes las facul~ades ordina
rias consignadas en la Constitución, 

Por tanto, decreta: 

Ar. l-Se rechaza el decreto de 28 de febrero 
úl~imo, emitido por el General don Justo Rufino Ba:.. 
rnos. 

Art. 2- Se autoriza omnímodamenta al Presi
dente de la República para defend~r 1<:, dignidad, la 
independencia y la autonomía de la nación, sin omi
tiresfuerzo ni sacrificio alguno, suspendiéndose des
de luego todas las garantía~ que pudieran embarazar 
la consecusión de aquel objeto. 

Art. 3--Se declaran traidores á la Patria y res· 
ponsables con su perso~a é intereses á todos los sal· 
vadoreños que acepten ó ayuden directa ó indirecta
mente la dictadura del General J. Rurrno Barrios, en 
sus propósitos de dominación en Centro América. 

Art. 4 Declínase sobre el General Barrios y-su 
Gobierno toda la responsabilidad, por los males con
siguientes á la situación que ha creado enarbolando el 
estandarte de la usurpación y de la conquista. 

Art. 5-Declárase lil República en estado de 
sitio. 

Art. 6-81 presente decreto empezará á regir 
desde su publicación. 

Dado e.l el salón de sesiones de la Cámara de Di· 
putados de la República. Palacio Nacional: San 



Salvador, Marzo 14 de 1885: 

Al Senado. 

Dionisio Aráuz, Prf'sidente-J. Dolores Mayorga, 
Secretario-Rafael U. Palacios, Secretario. 

Salón de sesionl"s de la Cámara de Senadores. 
Palacio Nacional: Sa:1 Salvador, marzo catorce de 
1885 

Al Poder Ejecutivo. 

A. Guirola, Presidente -- José María Estupiniátl, 
Secretario--"'Rafael Pinto, Secretario. 

Placío Nacional: San Salvador, marzo quince de 
1885 

Por tanto: ejecútese: Rafael Zaldívar-EI Minis
tro de lo Interior, Domingo L6.,ez. 

DECLARANDO 'rRAIDOR AL GENERAL FRANCISCO 
MENENDEZ 

D. T.F. M. 

(D. L. pub. el 15 de marzo de i885) 

El Presidente de la República del Salvador, á 
. sus habitantes. 

-~. ~lln 
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Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado lo 
siguiente: 

La Cámara de Senadores de la República del 
Salvador, 

Considerando: 

Que el General don Francisco Mel"éndez ha emi
grado voluntariamente al territorio de Guatemala 
con el objeto de ayudar al General don J. Rufino Ba
rrios en la realización de sus propósitos de conquista 
y dominación en Centro América; 

Considerando: 

Que semejante defección constituye un atto de 
hostilidad contra la República del Salvador, 

n¡':CRETA: 

Art. l-Declárase traidor á la Patria al General 
don Francisco Menéndez y se le hace responsable con 
su persona y bienes á las consecuencias de su trai
ción. 

Art. 2 -El presente decreto comenzará á regir 
desde el día de su publicación. 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de 
Senadores. Palacio Nacional: San Salvador, mayo 
14 de 1885. . 

A la Cámara de Diputados. 

A. Guirola, Presidente--] osé Maria Estupinián, 
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Secretario-Rafael Pinto, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio Nacional: Ran Salvador, marzo 14 de mil o
chocientos ochenta y cinco. 

Dionisio Arán?, Presidente-José D. Mayorga, Se
cretario'-Rafael U. Palacios, Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 15 de 
1885 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar-EI Minis
tro de la Guerra, Adán Mora. 

APROBACION DEL EMPRESTITO 

A. E. 

(D. L. pub. ~116 de marzo de 1885). 

El Presidente de la RepúbÍica del Salvador, á sus 
habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha ordenado lo 
siguiente: 

La Cámara de Diputados de la República del 
Salvador, 



Considerando: 

Que el decreto y acuerdo emitidos por el Supre
mo Poder Ejecutivo el 12 de los cürriente!'1, levan
tand<, un empréstito de quinientos mil pesos, y esta
bleciendo la manera de amortizarlo, s,)n arreglados á 
las facultades constitucionales; y <vlemás convenientes 
y necesarios (.n las actuales circunstancia:J, 

DEC'RETA: 

Art. único-Apruébanse los expresados decreto y 
acuerdo, con la condición de quedar exentos del ser
vicio militar los prE:stamistas. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de 
Diputados. Palacio Nacional: San Salvador, marzo 
14 de 1885. 

Al Senado. 

Dionisio Aráuz, Presidente-"'-Rafael U. Palacios, 
Secretario-Ismael Toblas, Pro-Secretario. 

Sa16n de Sesiones de la Cámara de Senade-
res. Palacio Nacional: San Salvador, m:uzo 15 de 
de 1885. 

Al Poder Ejecutivo: 

. A. Guirola, Presi(lente~ José M. Estupinián, 
Secretario. -Rafael Pinto, Secretario. 

Palacio. Nacional: San Salvador, marzo 16 de 
1885 
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Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar - El Minis
tro de lo Interior encargado del Despacho de Hacien
da, Domingo López. 

LEY PARA LA PROTECCION DE CABLES SUBMARINOS 

P. C. S. 

(D. L. pub. ~l 17 de mano de 1885.) 

El Presidente de la República del Salvador, á 
sus habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado lo 
siguiente: 

La Cámara de Diputados de la República del 
Salvador, 

Considerando: 

Que conforme á 10 estipulado en la Convención 
Internacional, celebrada en París el día 4 de Marzo 
del año próximo pasado, se hace ,.necesario dictar le
yes para el castIgo de las infracdones que se come
tan contra lo dispuesto en dicha Convención, y para 
que ésta reciba de parte del Salvador su entero cum
plimiento, 

Decreta: 

La siguiente ley, concerniente á la represión de 
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las jnfracciot~es á la Convenció!} Internacional de 14 
de marzo de 1884, reIa ti va á la protección de Cables 
submarinos. . 

TITULO I 

Dúposú;zcmes espeúales á las aguas no terrÜonales 

Art. l-Las infracciones á la Convención Inter· 
nacional de 14 de marzo,dE' 1884 que tiene por objeto 
asegurar 1a proteccJól1 de los cahles sub111arios y que 
fue:o:.en cometidas por <,lgún individuo que for11leparte 
de la tripulación de un na vío salvadoreño, serán juz
gadas por los Tribunales comunes del didrito donde 
esté sit-tado el pu<;rto á que llegue primero el buque, 
ó á donde primero se dé parte de la infracción come· 
tida. 

Art. 2-La instrucción de ]a catl~,a se verificará 
de oficio ó por acusación d2 part~, sin perjuicio de la 
acción civil á que haya lugar conforme á las leyes. 

Art. 3 -Los proce:o:.os verbales instruidos con
forme al artículo 10 de la Convención de14 de mar· 
zo de 1884, no serán sometidos á ratificación alguna; 
y harán fe en juicio, salvo qt~e se pruebe su false
dad. 

En cefecto de procesos verbales, ó ':!n caso de 
insilficiencia de estos se admitirá cualquier otro me
dio de prueba. 

Art. 4 --Se castigará con arresto menor y cinco 
pesos de multa al que se negare á exhibir los docu· 
mentos necesarios ~ara formar los procesos verbales 
previstos en el 'artícUlo precedente. 

. Art. 5--Todo ataque, toda resistencia ó vías de 
hecho contra-las person.ls que estén autorizarlas se
gún los términos del artículo 10 de la Con venéión de 
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14 de marzo de 1884, para formar los procesos ver~ 
bale~, en el ejercicio de sus fllnciones, será castigado 
con las penas señaladas para los delitos de atentado 
contra la autoridad conforme al Código Penal. 

Art. 6-Será castigado con arresto menor y m111· 
ta de cinco á vei 11 tici neo pesos: 

19 El capitán de un ¡juque ocupado en la repa
ración ó en la colocación de un cable sulJmarino, que 
no observare la re¡:;la sobre las señales adoptadas con 
la mira de prevenir los abordajes. 

29 El capitán ó pntrón rle un buque que p~rci
bien do ó estando en aptitud de percibir estas señales 
no se retirase ó 110 se mantuviese distante una milla 
náu'tica lo menos del buque ocupado en la colocación 
ó reparación de un cable submarino. 

36 El capitán ó patrón de un huque que viendo 
ó estando en aptitud de ver las boyas destinadas á 
indicar la posición de los ca bIes no se mantuviese 
distante de la línea ele las boyas un cuarto de milla 
náutica á lo menos. -

Art. 7-Se castigará con arre3to mayor y mul-
ta: 

19 Al capitán ó patrón de un huque que botare 
anclas á menos de un Cí.1arto de milla náutica de un 
cable submarino cuya posic:ón esté en aptitud de co
nocer por medio de las líneas 'de boyas ó de cual
quiern otra manera; ó que atracase su embarcación 
á una boya destinada á indicar la posición del cable, 
salvo los casos de fuerza mayop. 

29 Al patrón de un buque ele pesca que no tu
v.iere sus instrumentos ó redes á una milla náutica lo 
menos del buque ocupadc en la postura ó en la repa
ración de l1.n cable submarino; sin embargo los bu
ques de pesca qne perciban ó estén en aptitud de per
cibir al buque· telegráfico que lleve las señales a?op
tadas, tendrán para someterse á esta advertencIa el 
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plazo necesario para terminar la operación qu~ ten
gan pendiente. SI:1 que este plazo pueda- exctder de 
veinticuatro horas. 

3<> Al patrón de un buque de pesca que no ten
ga sus instrumentos Ó redes á un cuarto de milla náu
tica lo menos de ia línea de boyas destinadas á indi
car la posición de los cables submarinos .. 

Art. 3- Será castigado con arresto mayor y mul
ta de veinticll1cO á cincuerita pe~os: 

10. Cualquiera que por negligencia culpable, y 
especialmente en los casos f1jados en los artículos 6 
y 7, i·ompiere UIl cable subma:·ino ó le causare un dete
rioro que pueda interrumpir ó estorbar en todo ó en par
te las comunicaciones telegráficas. 

20. El capitán de un b11qne que ocupado en la 
postura ó en la repal ~.ción de un c:t ble su bmari no fue
se causante por la inobservancia de las reglas sobre se
ñales adoptadas con la mira de prevenir los abordajes, 
de la ruptura ó deterioro de un cable Ol:asiouada por 
cualq u ier otro navío. 

Art. 9-Con la misma pena señi,llada en el artículo 
anterior, se castigará: 

lo. A cualquiera que haya fabricado, lleve fuera 
de su domicilio, pong~ en venta, embarque ó haga elll
barcar instrumentos ó útiles que sirvan exc1usival11~nte 
para cortJ.r ó destruir les cables submarinos. 

20. A cualquiera que hiciere uso de los mismos 
instrumentos ó útiles. 

Art. lO-Será castigado con prisión correccional y 
multa de cincuenta á doscientos pesos, cualquiera que 
voluntariamente rompiere un cable submarino ó le cau
sare un deterioro que pudiera interrumpir ó estorbar en 
todo 'ó en parte las cOlIluuicaciones telegráficas. 

Las mismas penas serán pronunciadas contra 10s 
autores de tentativa de los 1111 S 111 os hechos. 

El culpable podrá además ser sometido á la vigi-

-~. ~lln 
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lancia de la autoridad durante _ diez años 10 más, cOlIta
dos desde el día en que haya sufrido su p~na. 

Esta~ disposiciones no se aplicarán á las p.=rsonas 
que fuesen obligadas á romper un cable submarino ó á 
causarle un deterioro, por la nece.;idad actnal de prote- -
ger su vida ó de salvar su navío. 

TITULO II 

Dú/Joszczones especzales á las aguas terrztorzaJes 

Art. 11-Las disposiciones de los artículos 4 y 6 á 
10 serán observadas en el caso en que la infracción hu
biere sido cometida en nuestras aguas territoriales por 
un individuo que forme parte de la tripulación 6 se en
cuentre á bordo de un buque de cualquier nacionali
dad. 

Art. 12-Las infracciones perseguidas en los tér
minos del artículo precedente, serán juzgadas por los 
tribunales comunes, sea del pherto Ó donde primero lle
gue el buque ó por aquel á cuya jurisdicción correspon
da el lugar donde se ha cometido el delito. 

Art. 13-Las infracciones cometidas en nuestras 
aguas territor¡ale8 serán comprobadas por procesos ver
bales y á falta de estos por cualq uier otro medio legal. 

Art. 14 -,-- Los procesos verbales previstos en el ar
tículo precedente serán instruidos por los capitanes de 
los navíos de guerra salvadoreños. 

Por los comandantes ó capitanes de los puertos y 
por cualquiera otra autoridad del orden judicial. 

Las disposiciones del artículo 5 se aplicarán igual
mente respecto de las autoridades n'encionadas en este 
artículo. 

Art. 15...,.-Respecto á 105 procesos verbales, segui
dos por los capitanes de los buques sa1vadorefios, no se 
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observará 10 dispuesto en el artículo 3 de la presente. 

TITULO III 

DÚpOSlClonn gen~ralls 

Art. 16-El delincuente en el caso deJ artículo 8, 
inciso 1 Q estará. obligado á dar aviso dentro de las vein
ticuatro horas después de su llegada, á las autoridades 
locales nel primer puerto á que llegue el navío 
en el cual se ha eml?arcado, sobre la ruptura ó deterioro 
del cable submarino de que se le hace culpable: 

En falta de aviso se le impondrán las penas respec
tivas en el grado máximo. 

En el caso del artículo 10, inciso 4Q, el autor de la 
ruptura ó deterioro será obligado á avisarlo, bajo pena 
de cinco á veinticinco pesos de multa si no 10 verifi
care. 

Art. I7-La reincidencia será considerada y casti
gada conforme á las disposiciones de esta ley y á las del 
Código Penal. 

Art. 18 -En cuanto á. las personas responsables 
civilmente á consecuencia de las infracciones penadas 
por esta ley, se estará á 10 dispuesto en los Códigos Ci
vil y Penal, incluyéndose á los armadores de navíos, 
sean ó no propietarios de ellos, por las acciones de sus 
tripulantes. 

Art. 19-En caso de cometerse varias infracciones 
por una misma persona, serán castigadas con arreglo á 
las dispúsiciones del Código Penal y á las de la presen
te ley. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de 
Diputados en el Palacio Nacional de Sau Salvador, á 
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los veinHocho días del mes de febrero de mil ochocien
tos ochenta y cinco. 

Al Senado. 

Dionisio Aráuz, Presidente-Rafael U. Palacios, 
Secretario-Ismael Tobías, Pro- Secretario. 

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores. 
Palacio Nacional: San Salvador, dos de marzo de 
1885 

Al Poder Ejecutivo. 

J. Rosales, Vicepresidente-José M. Estupinián, 
Secretario- -Rafael Pinto. Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo tres de 
1885 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar-El Minis
tro de Relaciones Exteriores, Salvarlor Gallegos. 
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REGLAMENTO INTERIOR DE LA ASAMBLEA GENERAL 

R. A. G. 

(D. L. pub. el 19 de marzo ¿'e 1885) 

Art. L-Reunidos los Diputados y Senadores en el 
salón de la Cámara de Diputados, se procederá á la elec
ción por mayoría de votos, de un Presidente, un Vice
Presidente, dos Secretarios V dos Pro-Secretatios de la 
Asamblea General. No habiendo mayoría se suspende
rá la sesióu para que se pongan de acuerdo los repre
sentantes, y no obteniéndose éste después de continuada 
aquella, y practicada nueva elección, resultará electo el 
que designe la suerte entre los que hayan obtenido ma
yor número de votos. 

Los electos tomarán posesión de su cargo previa la 
protesta de ley, que les recibirá el Presidente de la Cá
mara de Diputados, y señalándose días para la apertura 
de las sesiones, se extenderá á continuación por la Se
cretaría el decrero correspondiente. 

Art. 2-La Secretaría comunicará este decreto al 
Poder Ejecutivo y al Judicial. 

Art. 3-E1 día señalado para la apertura de las se
siones, concurrirán los Diputados y Senadores vestid0s 
de ceremonia y después de abierta la sesión, leída y 
aprobada el acta anterior, el Presidente nombrará 
las siguientes comisiones: una compuesta de cinco re
presentantes para que pasen al saló:! del Ejecutivo á 
invitarlo para que concurra á solemnizar el princi
pio de los trabajos del Cuerpo Legislativo, y otra, 
de los Secretarios para que lo recihan en la puerta 
del salón El Poder Judicial será también invitado 
por medio de oficio. 

Art. 4--Llegado que sea el Ejecutivo, tomará 
asiento el Presidente á la derecha del de la Asamblea, 
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y el de la Corte, á su izquierda. A continuación 
leerá su mensaje el Presidente de la República, y el 
de la Asamblea, le manifestará: en términos breves y 
adecuados, que queda recibido y que en . su oportuni
dad le será remitida la contestación, que el Congreso 
acuerde. 

Art. 5--De regreso. el Ejecuti \10, las mismas co
misiones, lo acompañarán hasta los lugares que tie
nen designados en el artículo 3. 

Art. 6-Para contestar el Mensaje, el Presidente 
de la Asamblea General, nombrará una comisión de 
cinco representantes que elabore el proyp.cto de con
testación, el que, una vez discutido y aprobado por 
la misma Asamblea, será remitido al Presidentede 
la República, por otra comi~ión compuesta de siete 
representantes. 

Art. 7 Las atribuciones de la Asamblea Gene
ral, son las que e:"tán detalladas en el artículo 65 de 
la Constitución. 

Art. 8- Para el examen y discusión de las Me
morias de los Secretarios de Estado, el Presidente 
de la Asamhlea, las pasará a~ternativamente ·á las Cá
maras de Senadores y Di puta dos, para que las tras
mitan ~conforme al número 17 del artíc:u1062 de la 
Constitución. 

Art. 9 ____ El Presidente,.de la Asamblea General, 
será el Jefe de la guardia que C011curra al edificio de 
las sesiones á hacer los h0110res de ordenanza. 

Ar. lO-El Presidente los Secretarios y Pro-Se
cretarios, tendrán en los trabajos de AsC'.mblea Ge
neral, las mismas atribuclones que los mismos fun
cionarios e11 sus respectivas Cámaras. 

Art. 11-· El Presidente de la Asamblea Gene
ral, cuando no lo sea' bmbién de tina de las otras Cá
maras, reunirá á aquella, por medio de sus Secreta
rios los días que tenga por com~eniente, para el des-
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pacho de los asuntos de su competencia; pero siéndo
lo igualmente de una de ellas, la invitación se hará 
por una cúmisión de dos lndividuos que de su Cámara 
designe. 

Art. 12-Las disposiciones de los Reglamentos 
de las Cámaras de Diputados y Senadores, se obser
varán en la Asamblea General, en todo lo que fueren 
aplicables y no estuviesen determinados en este Re
glamento. 

DÚpOSlczimes ge11f!rales 

Art· U-Todos los Diputados y Senadores, tie
nen el derecho de consignar su voto en el acta del 
día, sobre cualquier asunto que se .haya tratado. 

Dado en el Sa16n de Sesiones de la Cámara de Di
putados. Palacio Nacional: San Salvador, febrero 5 de 
1885 

Al Senado. 

Manuel Sol, Presidente-José D. Mayorga, Se
cretario-Rafael U. Palacios~ Secretario. 

Sa16n de Sesiones de la Cámara de Senadores. Pa
lacio Nacional: San Salvador, febrero 13 de mil ocho
cientos ochenta y cinco. 

Al Poder Ejecutivo. 

J. Rosales, Vice-Presidente ____ José M. Estnpiniáu, 
Secrl!tario-R. Pinto, Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero 16 de 
1885 
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Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar-El Mi
nistro de 10 Interior, Domingo López. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA CAMARA DE 

SENADORES 

R. C. S. 

(D. L. pub. e/27 de marzo ü 1885) 

La Cámara de Senadores de la República del 
Salvador, 

Considerando: 

Que el . Reglamento interior de esta Cámara, es 
deficiente en algunos puntos y contrario en otros á la 
Constitución vigente, y que es indispensable tener 
una regla fija á que sujetarse en el ejercicio de sus 
funciones, 

DECRETA: el siguiente 

Art. l-En el edificio del Cuerpo Legislativo 
habrá un departamento para las sesiones de la Cá-
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mara de Senadores, con las piezas indispensables para 
la Secretaría y Archi va. 

Art. 2 -El salón de las sesiones estará dispuesto 
de modo que todos los Senadores puedan colocarse 
c6modamente á derecha é izquierda de la mesa del 
directorio y cada Senador tendrá al frente de su a
siento un pupitre con todos lo:; útiles de escritorio. 

Habrá una galería separada de c~'te salón por 
una verja para los que asistan á oír las discusiones. 

Art. 3-La mesa del Presidente á CUy0S lados 
tendrán sus asientos los Senadores Secretarios estará 
cubierta de un dosel, y en ella habrá un ejemplar de 
la Constitución, otro de este Reglamento, otro de la 
ley electoral, una lista de todos los Senadores propie
tarios y suplentes y otra de las comisiones. 

Art. 4-El Presidente de la Cámara yen su de
fecto el primer Secretario, correrá con la policía in
terior del edificio en su respectivo departamento; 
nombrará y despedirá por ineptitud ú otra falta á 
los empleados y sirvientes que se necesiten en el pe
ríodo de las sesiones, llevando éstos el sueldo fij~do 
en el presupuesto, y si hubiere necesidad de super' 
numerarios, serán nombrados de la misma manera 
con el sueldo que tengan asignado los de igual clase. 

Párrafo 2 Q-v-ju n las preparatorzas 

Art. S----,Del primero al quince de enero de cada 
año se reunirán los Senadores en el salón de sesiones, 
para organizar la primera junta preparatoria; serán 
bastantes tres, nombrando de entre ellos, un Presi
dente, un Secretario y un Pro-Secretario, haciendo 
de Presidente, el Secretario en los casos de muerte, 
imposibilidad ffsica Ú otro impedimento legal de a· 
quel. 

Art. 6-Después de la instalación de la .Junta, la 
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Sec.retaría dara a viso de ella en nota oficial al Poder 
Ejec:.ltivo. Las comunicaciones con el Gobierno se
rán por medio del Ministerio del Interior. 

Art. 7-La segunda junta se celebrará tres días 
después de instalada la primera y con el mismo pe· 
riodo se irán teniendo las siguientes: más si hubiere 
necesidad se cel~brarán diariamente. 

Art. 8- Las atribuciones de estas juntas son: 
19 Llamar á los Senadores ausentes hasta completar 
la Cámara en su totalidad, ó en el número que oaste 
para formar Cámara. El llamamiento se hará di· 
rectamente por la Secretada, quien dispondrá del te· 
légrafo y correo para tal fin, haciendo que el Ejecu
tivo haga efectivas las providencia-s dictadas contra 
los reheldes para lo cual se le trascribirán los acuer
dos de la junta. 2Q Recibir las credenciales y dar 
asiento á los Senadores que vayan concurriendo, re
servando dichas credenciales en un solo legajo para 
presenbrlas á la Cámara inmediatamente después 
de su instalación. Cuando un Senador presente su 
credencial á lh Secretaría el día que no haya junta, 
ó que se presente personalmente cuando su elección 
sea anterior, se le tendrá por haber tomado asiento, 
dando cuenta en uno y otro caso al Supremo Gobier
no. 3Q Recoger los datos necesarios sobre la leg·ali
dad de las elecciones y calidades de los electos para 
informar á la Cámara al tiempo de la entrega y exa
men de estos documentos. 4Q Preparar cuanto sea 
necesario para la comodidad, decenr.ia y buen servi
cio de la Cámara, á cuyo efecto la Secretaría de la 
junta formará el presupuesto correspondiente y con 
el Dése del Presidente lo p.lsará á la Tesorería Gene
ral, para que sin otro req 1lÍsito se cubra su impor· 
te, ó ~e faciliten en su especie los útiles que sean ne
cesanos. 

Art. 9-Reunido el número preciso de Senadores 
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para formar Cámara, el Presidente se cerciorará si 
también e~tá completa la de Dipt,t<lc1os: estándolo, de 
acuerqo con ella se celebrará la última junta prepa
ratoria, 10 más tarde el 14 de enero. En esta junta 
puestos de pie todos los Senadores, prestarán laprotes
ta siguiente: El Presidente dirá,""¿Protcstamos bajo nues
tra palabra de hOllar ser fides á la República, cumplir y 
hacer cumplir la Constitución :1telliéné.olJos á su texto, 
cualesquiera que fueren las leyes, decretos, ó:denes ó re" 
sol ucionesq ue la con trarien, prometiendo además el exac
to cumplimiento de los deberes qu~ el empleo 1105 im;m " 
siere, por cuya infracción seremos responsables con nues
traspersonas y bienes? Responderán todos á la vez: Si 
protestamos. Practicado esto se procc¿erá á elegir un 
Presidente, un Vice-Presidente, dos Secret~rios. La e
lección para est~s empleados será nominal por mayoría 
absolnta. Los nombramientos de Presidente, Vice-Pre
sidente, Secretarios y Pro-Secretarios, se renovarán ca
da año al principio de las sesiones ordinarias y por COll

siguiente desempeñarán los mismos cargos en las reu
niones extraordinarias. 

Art. 10 -Los Secretarios tendrán la denominación 
de primero y segundo por el orden eu-que hayan sido 
electos y los Pro-Secretarios suplirán indistintamente la 
falta de cualquiera de aquellos. 

Párrafo 3C)-De la Cámara 

Art. 11-0rgallizada así la Cámara, el Presidente 
nombrará una Comisión especial, compuesta del prime
ro y segundo Secretario, para que, confrontando las cre
denciales con los modelos de la ley orgánica de la ma
teria, presente un in'forme general sobre la validez de 
todas sin excluir las de los individuos de dicha Comi
sión, y así las de éstos como las demás de que se ha he
cho mérito, serán examinadas por toda la Cámara en 
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Comisión general. Si alguna de las credenciales care
cip.re de los requisitos d~ ley, ó alguno de los Senadores 
electos no reuniere las cualidades que exige la Consti
tución ó se declarare nula la elección por cualquier mo
tivo, se llamará al Suplente más inmediato; y habiendo 
número, la Cámara se ;nstalará de momento, lo que se 
anunciará en voz alta por medio del Presidente, y la 
Secretaría sin demora extenderá el decreto de il1stala
"ión, acompañando una copia con nota oficial al Secre
tario de Goberuación del Poder Ejecutivo, otra á la Se
cretaría de la Cámara de Diputados y una tercera á la 
Secretaría de la Corte de Casación. 

Art. 12,.-A las doce del día siguiente al de la ins
talación parcial de esta Cámara, los Senadores concurri
rán á su salón respectivo y después de abierta.Ia sesión, 
leída y aprobada el acta anterior, el Presidente nombra
rá en Comisión, dos individuos para que pasen á la Cá
mara de Diputados á manifestar que por parte de la su
ya, no hay embarazo para que se proceda á la instala
ción de la Asamblea General. 

Párrafo 49 - Del Presldente y VZCe-Presldmü 

Art. 13-El Presidente abrirá y cenará las sesio
nes á las horas prev~nidas en este Reglamento; cuidará 
de mantener el orden y de qúe se observe compostura y 
silencio; concederá la palabra á los Senadores que la 
pidieren, por el tumo que 10 h3.yan hecho; anunciará al 
fin de cada sesión las materiás y asuntos de que haya de 
tratarse en la inmediata; y nombrará en unión de los 
Secretarios las comisiones que adelante se expresan, y 
con justa caUSé!, podrá conceder licencia á los Senadores 
hasta por tres días, sin poder acordar la misma inmedia
tamente, ni después de la que conceda la Cámara. 

Art. 14-Cualldo el Presidente quiera hablar, usa· 
rá de la palabra en t:l f)rden en que la haya pedido, y 
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entre tanto ocupará la silla el Vice-Presidente, menos 
cuando hable en ejercicio de sus funciones, pues enton
ces 10 hará desde su asiento. 

Art. 15-El- voto del Presidente será como el de 
cualquier otro Senador. 

Art. 16,.---Podrá el Presidente imponer silencio y 
mandar guardar moderación á los Senadores que durante 
la sesión cometan algÚ¡l exceso, en cuyo caso será obe
decidu; pp.ro si el Senador rehusare obedecer después de 
ser reconvenido primera, segunda y tercera vez, podrá. 
mandarle salir de la sala durante aquella sesión, lo que 
él ejecutará sin contradicción. 

Art. 17-El Vice-Presidente ejercerá las funciones 
de Presidente, en los casos de ausencia ó impedimento 
de éste. 

. Art. 18-A las doce del día estará.n todus los Sena
dores reunidos, y dada esta hora, si el Presidente no 
hubiere llegado, ocupará la silla el Vice-Pr~sidente y 
eu el defecto de éste el primer Secretario, quien la de
jará cuando se presente el sustituido, instruyéndole del 
asunto que se hubiere tratado. 

Párrafo 59-De los SecretaMOS 

Art. 19-Los Secretarios deberán ser Senadores en 
ejercicio, de conocida instrucción, dotados principalmen
te de la que se requiere para el manejo de pap~les en el 
despacho de una oficill'3. y que tengan las aptitudes ne
cesarias para dirigir los trabajos de la Secretaría; con
servan¿o los papeles y expedientes en el mejor arreglo 
y despachando por sí todo le que les designe este re
glamento. 

Art. 20 ·-Serán obligaciones de los Senadores Se
cretarios: 

1 ~ Dar cuenta á la Cámara de todas las notas 05-
ciales remitid:ts por los Secretarios de la de Diputados, 
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del Ejecutivo, de la Corte de Casación, del Gobierno 
Ec1esiá~tico, de los dictámenes de las comisiones y de 
las proposiciones hechas pur los Senadores en la forma 
que previene este reglamento. 

2~ Extender las actas que comprenderán una re
lación clara y breve de ('uanto se haya tratado y resuelto 
en cada sesión, debiendo anotar en las mismas actas 10 
que cualquier Senador pidiese que se haga constar, en 
ellas, si fuere de 10 ocurrido en la sesión, y siempre que 
10 acordase expresamente la Cámara; pero no se necesi
ta de ese acuerdo para consignar el voto particular de 
un Senador, si así 10 pidiere. 

3a Extender también los decretos y resoluciones 
de la Cámanl, pasar á la de Diputados los que hayan 
obtenido SIl aprobación en la forma q lle previene la 
Constitnción y dirigir dictr.men al Ejecutivo, sobre 
aquellos que por su naturaleza no deban comunicarse á 
la de Diputados. 

4~ Recibir todos los proyectos, memorias, repre
sentaciones, acusaciones y denuncias que se dirigieren á 
la Cámara y pasarlas á la comisión respectiva. 

5~ y por último, estará á cargo de los Secretarios 
la dirección de la Secretaría y el arreglo del archivo 
con todos los negocios qlle sean del resorte y conoci
miento de la Cámara. 

Art. 21-La Secretaría de la Cámara de Senadores, 
en las actas de las sesiones diarias, anotará al fin de 
cada una 1.1 falta ó no asistencia de aquellos que se au
senten con licencia, estuvieren enfermos, 6 dejen de 
asistir por cllalq uier otromo~ivo. 

Párrafo 6Q -De los Senadores 

Art. 22 -Los Senadores asistirán puntualmente á 
todas las sesiones, desde el principio hasta el fin de cada 
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una, guardando en ellas la decencia, circnnspección y 
moderación que corresponde a su elevado puesto. 

Art. 23-El Senador que, PO!' enfermedad ú otro 
motivo grave, 110 pudiere algún día asistir á las sesiones, 
10 avisará anticipadamente y por escrito al Presidente. 

Art. 24--Los Senadorcs que necesiten ausentarse 
de las sesiones por más de tres días, 10 h:ilráll PI esente 
á la Cám3.ra, manifestando por escrito sus motivos y el 
tiempo que soliciten: ésta oirá una comisión y con vista 
de su dictamen, concederáó negará el permiso, según 10 
estime conveniente, fij2ndo término en el primer caso. 

Art. 25-No existiendo más que el número' muy 
preciso de Senadores para formar Cámár'l, si alguno de 
ellos pidiese licencia, y los motivos que alegare para ob
tenerla estuviesen comprobados y fueren de tanto peso 
que obligaren á concederla, se llamará al supleat~ res
pectivo ó al mas inmediato del lugar de las sesiones. 

Art. 26·- Del mismo modo se llamará al su¡)lente 6 
suplentes, según lo dispone el artículo que precede, 
cuando por hallarse uno ó mas Senadores t:nfermos, 

,falte el número necesario que se exige por la Constitu
ci6n para formar Cámara. 

Art. 27 ....... Los Senadores que, sin estar gravemente 
enfermos, no den el aviso que previene el artículo 23, 
6 sin licencia de la Cámara, ó del Presidente de la mis
ma faltaren á hs sesiones, perderán las dietas corres
pondientes á todo el tiempo de la falta, y las perderán 
también los que habiendo obtenido licenci,l excedan el 
tiempo por el cual se les hubiere ccncedido, entendién
dose la pena en este último caso, por el tiempo del exce
so de la licencia. 

Art. 28 '"""'"\Si se enfermare algún Senador en el lu
gar de la residencia del C 1terpo Legislativo, sin tener 
en él p::..rientes ni allegados que se interesen en su asis
t~ncia, el Presidente de la Cámara nombrará dos de sus 
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miembros, para que, enterándose del estado de sn do .. 
lencia) provean cuanto sea necesario para su curación y 
comodidad, y si falleciere, se dis¡:,o:1drá por l~ Cámara 
10 conveniente á sn decoro y funerales; imprimiéndose 
las tarjetas acostumbradas en que el Presidente invitará 
á nombre de la Cámara. 

Art. 29-v-Los gastos que se hagan para la asisten
cia de! Senador enfermo, y los de ~us funerales, se ha
rán por cuenta de la nación, los que cubrirá la Tesore
ría General con el Visto Bneno de los Secretarios y Dé
se del Presidente de la Cámara. 

Art. 30 - Los Senadores que, sin justa causa y sin 
los avisos ó licencias que se dejan indicados, faltaren á 
las sesiones diarias de la Cámara, serán llamados por 
tres veces por oficio de la Secretaría mediando veinti
cuatro horas entre cada llamamiento, y si apesar de esto 
no compareciere, el Presidente dará parte á la Cá
mara ó á los Senadores presentes, acompafiando una 
certificación de la Secretaría en que consten las fal
tas. La Cámara 6 los Senadores que se hallen presen
tes, bien sea que formen mayoría absoluta 6 un número 
menor, procederán contra los Senadores renuentes, por 
el abandono de destino; conforme á los artículos del pá
rrafo 13 llamando al suplente más inmediato. 

Art. 31-Si por cualquit:ra otro motivo dejase de 
haber quorum, el número de Senadores presentes ten
drá las facultades concedidas en el artículo 8 de las jun
tas prepuatorias para reorg:111izar la Cámara. 

Art. 32 -- Para que tengan su debido cumplimiento 
las disposiciones contenidas en los artículos anteriores, 
la Secretaría informará oportunamente á la Cámara del 
día en que espire el tér:niuo de las licencias que se ha
yan concedido á los Senadores: 

E-árrafo 7<J De las sesúmes 

Art. 33-La Cámara de Senadores celebrará se-
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siones todos los días, durante el período constitucional, 
6 en sus reuniones extraordinm-ias, exceptuando los do
mingos y fiestas nacionales y cívicas. 

Art. 34-Las sesiones ordinarias comenzarán á las 
doce del día Y concluirán á las cuatro de la tarde, pero 
si empezaren un poco despl'.és, se completarán siempre 
cuatro horas, 6 al menos tres íntegras de sesión. Las 
extraordinarias durarán el tiempo que sea necesario á 
juicio de la Cáuwra para tratar el asunto ó asuntos que 
las motiven, y las habrá permanentes además, en los 
casos que determine la misma Cámara. 

Art. 35-Las sesiones ordinarias podrán prorrogar
se por el tiempo que la Cámara estime conveniente. 

Art. 36-.El Presidente abrirá L\ sesión con esta 
f6rmula: Abrese la sesión, y la cerrará con la de: Se 
levanta la sesión. 

Art. 37-Cuando el despacho urgente de algún ne
gocio, demandare el nombrr.mieut') de una comisión es
pecial para abrir dictamen, acordará su discnsión en se
sión permanente, el Presidente usará de la fórmula: Se 
suspende la sesión para mientras los empleados de la 
comisió:l evacúan su trabajo, y la de: Se continúa la 
sesión, al ir á dar cuenta la Secretaría ccn el resultado 
de aquel encargo. 

Art. 3S,-En el período de las sesiones podrá cada 
uno de los Senadores usar ele la iniciativa de ley, no 
haciendo propcsiciones intempestivas y procurando por 
su parte evitar la multiplicidad de leyes que no sean de 
una evidente y general utilidad. 

Art. 39 Siempre que se aumenten sobre manera 
los trabajos de la Cámara y que haya retraso en el des
pacho de las comisiones, las sesiones comenzarán á las 
ocho de la mañana y se prolongarán hasta por la noche, 
pudiendo suspenderse las veces que sea necesario, y el 
Presidente cuidará que en todas ellas reine la compos-
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tura, llamando al orden á los que se desviaren de la 
cuestión propuesta, ó usaren de expresioues satíricas, 6 
indebidas; de que se couserve la libertad en todos los 
miembros de la Cámara y de alejar en 105 debates la 
precipita..:ión, la exaltación, las lentitudes y el fraude, 
y de que ningún Senador, bien sea impugnando ó sos
teniendo la materia, hahle más de tres vl!ces sobre el 
mismo asunto. 

Art. 40-Para formar Cámara se necesita de la 
mayoría absoluta del total de Senadores que por la Cons
titución deben componerla y p~ra toda resolución se ob 
servará 10 preveuido en el artículo 52 de la misma car
ta. En el caso de que el Ejecutivo devuelva un pro
yecto de ley para el acuerdo de su ratificación que seiá 
por votación nomital, se estará á 10 dispuesto en el arto 
70 de la Constitución. 

Para la conmutación de las mayorías no se tendrá 
en Cl~enta ninguna fracción de voto. 

Art. 41-Ell las sesiones de la Cámara se guarda
rá silencio y compostura, sin turbar en lo más mínimo 
el orden, v obedeciendo al Presidente cuando reclame 
la observancia del Reglamento, ya sea por sí ó excitado 
por alguno de 105 Senadores. 

Art. 42 - Los espectadores guardarán profundo si
lencio, y conservarán el mayor respeto en las discnsio
nes y delibefaciones de los Senadores, sin pretender to
mar parte alguna en ellos C011 demostraciones de ningu-
na clase. . 

Art. 43-Los que perturbaren de cualquier modo 
el orden, serán expelidos de la galería en el mismo ac
to; y si la falta es mayor, el Presidente tomará con eUos 
la providencia á que haya lugar. Si fuere demasiado 
el rumor ó desorden, el Presidente podrá levantar la 
sesión. 

Art. 44 -. Los presupuestos y estados que presente 
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el--8ecretario de Hacienda y Marina relativos al detalle 
circunstan~iado del Estado de todos los ramos de la Ad
ministración del tesoro y demás proyectos que juzgue 
oportunos para la conservación, reforma 6 mejoras de 
las rentas, será uno de los principales trabajos de que 
el Senado se ocupará en las primeras sesiones del pe
ríodo de su reuni6n 0rdinaria, así como el examen del 
presupuesto de- gastos del año venidero y medios para 
cubrirlo. 

Párrafo 89-- De las comzSúmes y dzScusúm~s 

Art. 45- 1 <.t Poderes y Excusas; 2~ Relaciones 
Exteriores; 3 Gobernación; 4<). Justicia y Benefi
cenCIa; sa Guerra y Fomento; 6<). Hacienda y Mari
na; y 7a T nstrucción Púb1ica. 

Art. 46 -- Estas comisiones seguirán siempre las 
modificaeiones que se hagan en los Ministerios del Su
premo Gobierno. 

Art. 47--..Corre á cargo del Presidente y Secretarios 
la impresión en el «Diario» de las sesiones, de los infor
mes, Proyectos de ley, actas, discursos completos 6. en 
extracto q ae pronuncien los Senadores, 6 cualquier otro 
traiJajo de las comisiones salvo aquellas resoluciones, 
asuntos o documentos que la Cámara acuerde no pu
blicar. 

Art. 48-AI fin de las sesiones ordinarias en cada 
año, tres días antes del receso, las comisiones presenta
nin á la Cámara una lista de todos los negocios que hu· 
bieren despachac'o y de los que quedaren pendientes, 
manifestando el estado de UllOS y otros. 

Art. 49-Todo proyecto de ley que tenga su ori
gen en la proposici6n de algún Senador, de los Pode
res Ejecutivo y Judicial, 6 que se haya pasado por la 
Secret2.ría de la Cámara de Diputados para su apro
bación, el Presiáente lo pasará á la comisión del ra-
1110 á que pertenezca; este extenderá dictamen dentro 
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de tercero día, y leído en dos diferentes sesiones, se 
señalará por el Presidente el día para su discusión: 
Lo mismo se hará en las peticiones de los particula
res, pudiendo en am bos casos la Cámara dispensar 
los trámites que juzgue convenientes. 

Art. 50~La discusión será metódica, clara y 
suscinta lo mas que sea posible, y si del debate resul
tare la aprobadón del proyecto, siendo este de los 
que hayan tenido su origen en la Cámara, la Secre
taría redactará el decreto y dará cuenta con él, y si 
fuere ace?tac1a su redacción se extenderá por tripli
cado y 10 pasará á la otra Cámara, con esta fórmula: 
pase á la Cámara de Diputados, firmado por el Pre
sidente y los dos Secretario: .. 

Art. 51-Si el proyecto ha tenido su orig'en en 
la Cámara de Diputados, después de aprobados se 
mandará sin perdida de tiempo al Ejecutivo, para su 
sanción, con esta fórmula: Al Poder Ejecutivo, pero 
si de la discusión apar~ciere que no se puede aprobar 
sin hacerle algunas modificaciones, enmiendas ó adi
ciones, se extenderán éstas por separado y con ellas 
la Cámara lo devolverá á la de su procedencia, con la 
fórmula: Vuelva a la Cámara de su origen. 

Art. 52--Si adoptados por la Cámara de Dipu
tados, las correcciones, modificaciones ó adiciones 
hechas, lo devolviere al Senado, este no podrá dejar 
de ponerle la fórmula de estilo. Al Poder Ejecutivo. 

Art. 53 -Usando el veto el Ejecutivo y devuelto 
un proyecto de ley, siempre que sea ratificado por el 
Senado, con 108 dos tercios de sus individuos, y me
diante una votación nominal, se usará de la fórmula 
siguiente: pase a la Cámara de Dipntados. 

Art. 54 -Ratificado un proyecto de ley en los 
términos que establece el artículo anterior, por la 
Cámara de Diputados y secundada la ratificación por 
la de Ser.adcres, se usará de la fórmula que sigue: 
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IJase al Poder Ejecutivo. Pero si no fu~re secunda
da en el proyecto que se recibiere, la ratificación que 
hubiese obtenido en la Cámara de Diputados, se usa
rá de esta fórmula. Vuelva á la Cámara de Diputa
dos por no haber obtenido la ratificación constitu
cional. 

Art. 55-El Senador Presidente, designará la 
prelación que corresponda á los asuntos de interés 
particular, pero los de interés general serán discuti
dos por ~l orden en que se haya dado cuenta, fijando 
el día de su discusión respectiva. 

Art. 56-La discusión de los proyectos de ley, 
negocios y dictámenes de las comisiones se hará por 
el orden siguiente: P. sobre la idea capital del pro
yecto; 2a sobre si se adopta ó no el dictamen como 
base de discusión; 3a sobre cada uno de los artícu
los ó detalles del proyecto y dictamen; pere si el pro
yecto fuere un Código bastará la di~cusión detallada 
del dictamen. Deséchada la idea capital, no podrá 
tratarse en las mismas sesiones de ningún proyecto 
que la desarrolle no adoptándose el dictamen como 
base de discusión, se nombrará otra comisión com
puesta de Individuos que opinen con la mayoría de la 
Cámara para que elabore otro dictamen en el sentido 
que ella haya manifestado: desechado :10 articulo ó 
detalle, se harán las enmiendas convenientes y conti
nuará la discusión. 

Art. 57-Cuando los proyectos, negocios Ó dic
támenes no sean complejos, se procederá á discutir 
desde luego, sobre el todo sin la gradación del artí
culo anterior. 

Art. 58- No se interrumpirá la discusión de un 
negocio para dar principio á otro. 

Párrafo rJQ- De las votaclOn~s 

Art. 59-Las votaciones comunes de esta Cáma-
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ra en ¡;US debates diarios, ~e harán aprobando, por 
el acto de ponerse: en pie los miembros que dieren su 
voto al dictamen ó asunto que se cuestionare; y des
aprobando por el acto de mantenerse sentados los 
inc1i viduos que 110 ,c.;e adhieran ó desaprueben el nego-. 
cio que se 1ull)iere disentido. 

Art. 60·-- Cuando el Presidente considere que un 
. a~unto se ha debatido bastante, porque los que lo 
com baten ó defienden, hall uS2do de la palabra, en pro 
ó en contra por tres veces, pregu1!tará: ¿Hay quién to
me la palabra? 

Si la pidiese algún Senador, de los que no hubieren 
hecho uso de ella por tres veces sobre el mismo asunto, 
se la concederá. No reclamándola alguno, preguntará 
el Secretario que estuviese ctl1ldo cuenta: ¿Está suficien
temente discutido en generá1? El silencio se tendrá por 
afirmacióu. En seguida preguutará: ¿Hay lugar á 
votar por artículos? Dándose á entender que sí, el Pre
sidente alltlllciai-á estar á discusióu el primero y así su
cesivamente: estando discutido uno á uno, se pregunta
rá: ¿Hay hgal" á votar? lVIal1ifestando que sí por el 
hecho de ponerse en- pie una mayoría de Senadores, se 
prf'guntará: ¿Se aprueba? Obtenida la aprobación, se 
procederá á discutir el siguiente; maJ de.saprobándose el 
primer artículo, el Presidente invitará á que se pongan 
por escrito las ~:c1araciülies yadici.ones que en la discu
sión se han hecho C01110 precisas. 

Párrafo 109 J)I' las froposú;úJn~s 

Art. 62 -Toda proposi..:iói1 debe presentarse por 
escrito, pero si ella surgiere ele la discnsión proponien
do ellmiendas á la que se discuLa, podrá hacerse de pa
labra. 

Art. 63· Si la proposición versare sobre asunto ur
gente y 110 contuviere proyr;cto de ky ó disposición tras
cendental ,,1 E:-ótac1o, la Cámar~l 10 considerará y resol-
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verá en la misma sesión, declarándola antes permanente 
si lo j nzgare necesario. 

Art. 64- Las proposiciones que el Ejecutivo ó el 
Tribunal de Justicia hicieren, serán en la misma forma 
de las de los Senadores, pero acompañadas de notas 
oficiales. 

La Cámara podrá acordar cuando 10 tuviere por 
conveniente, que el Secretario de Estado ó los Magis
trados que presentaren una proposición ó proyecto de 
ley, concurran á la sesión en que se discuta si es que 
ellos no 10 hicieren espontáneamente, haciéndose en 
este caso las esplicaciolles y aclaraciones que se estime 
necesarias á petición de uno ó algunos Senadores. 

Art. 65--Discutiéndose en e.;ta Cámara asuntos de 
una importancia conocida y de grave trascendencia á 
los intereses del Estado, hecha moción por alguno de 
esos miembros para que se oiga la opinión de otros hom
bres sensatos, la Cálnara estimándolo oportuno lo acor
dará así, y el Presidente designará las personas qlLe de
beu concurrir á ilushar la materia que se cuestiona, á 
quienes se pasará oficio de invitación 'por la Secretaría, 
fijando en ella el día y la hora en ::¡ue deben prestar su 
asistencia. 

Art. 66-Los proyectos de ley que se present;!n á 
nombre del Gobierno. y del Tribunal Supremo de Jus
ticia, sin las formalidades prevenidas· en los artículos 
anteriores, no se tomarán en consideración, á menos 
que algún ~euador los apoye y suscriba como suyos pro
pios, y entonc~s se sujetarán á las reglas que quedan 
prescritas en los artículos precedentes. 

Párrafo ¡¡OJ-De la renovacz(m d~ la Cámara 

Art. 67-0cho días antes de concluirse las sesio
nes que por la Constitución debe celebrar la Cámara de 
Senadores, emitirá el decreto de convocatoria á nuevas 
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elecciones para el siguiente afio, con arreglo al artículo 
54 de la propia carta constitutiva. 

Párrafo 12Q-De la rmunáa de los Smadores 

Art. 68-Las causas para admitir la renuncia de 
los Senadores, no serán otras que las de no renuir las 
cualidades que exige la Constitución para ser electos, ó 
haberse faltado en la elección á las formalidades que la 
ley exige. 

Párrafo 13Q---I Del modo dtJ juz..R"ar á los Senadores 

Art. 69-Los ~enadores durante el ejercicio de sus 
funciones, gozaráil de la prerrogativa que les concede 
el artículo 58 de la Constitución; pero cometido por al
guno de ellos un delito grave, será juzgado por la mis
ma Cámara, constituida en Jurado, de acuerdo igual
mente con el arto 59 de la carta fnudan~el1ta1. 

Art. 70-Hecha la acusación ante la Cámara de 
Senadores, ya sea por uno de sus miembros; por algún 
Diputado; por el Poder Ejecutivo; por algún Magistra
do de la Corte; ó por algún ciudadano particular; para 
ser admitida, deberá presentarse por escrito y con la 
obligación de probarla. El 'libelo de acusación que de
berá contener todos los requisitos que exigen para la 
admisión en los Tribunales comunes, se pasará á un 
Henador electo por la misma Cámara, para que haga las 
funciones de Juez de derecho, actuando con tI no de los 
Secretarios de la misma Cámara. 

Art. 71-El Senador electo seguirá todas las dili
gencias del juicio de instrucción, arreglándose á 10 dis
puesto por el Cé digo de Instrucción Criminal, pero abs
teniéndose de dictar auto de detención ó sebreseimiento. 

Art. 72-Depurado ;:l sumario, dará cuenta con él 
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á la Cámara para que esta declare en su veredicto si ha 
lugar ó no á la formación de causa. 

En el primer caso depondrá al acusado y pasar~ el 
sumatio á las autoridades comunes para su ]uzganuen
to, poniéndolo á su disposición: 

En el segundo, absolverá al acusado, quien conti
nuará en el ejercicio de sus funciones, dejando á salvo 
su derecho contra el actuador para que haga el uso que 
le convenga. 

Art. 73-En cuanto al modo de proceder de la Cá
mara, se arregbrá á la ley de jurados en 10 que sea a
plicable. 

Art. 74- La autoridad pública podrá detener á un 
Sel18.doT cuando lu tome en la ejecución actual de un 
delito ó falta que dé lugar á procedimiento de oficio; 
poniéndolo en el acto á la disposición del Presidente del 
Senado para q U~ 10 hag-a custodiar precisamente en la 
saja de se8i011es de la Cámara de Segadores, todo sopena 
de de1"ito de dE'teución ilegal. 

Art. 7 S-Cuandó oeurriere queja contra algún Se
nador sobre injurias ó calumnias graves, el Presidente 
n0111 brará una comisión compuesta de do;:; ó tres innivi
duos de su seno para que concilíen á las partes, como 
acto previo á toda acusación de esta clase de delitos. 

Párrafo 14Q-Del modo y forma con que el S~nador pro
cederá á juz,f[ar á los mdzvzduos de los altos poderes, 

en las arusaáones que cotttra ellos dzrzg-zere 
la e ánzara de Diputados 

Art. 76.,Los delitos de que conocerá y juzgará 
esta Cámara son los siguientés: traición, venalidad, 
usurpación de poder, f,dta grave en el ejercicio de sus 
funciones oficiales y delitos COll1 unes _ que no admitan 
excarcelación garantida. El Senado no podrá proce
der de oficio en este génelo de causas, sinó exclusi-
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vamente por acusación de un fiscal de la Cámara de 
Diputados. 

Art. 77-Elevada al Senado una acusación por 
el órgano e>tablecido en el artículo anterior, la hará 
pasar á una comisión de su seno, para que informe 
en la sesión inmediata si reune ó no las condiciones 
propi<ls para ser reputado legal. 

Art. 78-En el primer caso, la declarará admi
tida; y en el segundo. la devolverá al Fiscal para que 
la presente con los requisitos convenientes. 

Art. 79--,Admitida por el Senado la acusación, 
nombrará una comisión de su seno que se dE'nominará 
de sustanciación, para que siga todfls las di.ligencias 
del juicio informativo. 

Concluido éste la comisión dará cuenta al Sena
do pa ra q-úe en su vista declare si ha ó no lugar á 
formación de cau~a. 

Para esta sentencia interlocutoria se necesita la 
eoncu rrencia de los dos tercios de votos de los mis
mos Senanores que estuvieren presentes. 

Art. SO-Si declara que no ha lugar á formación 
de causa, se sobreseerá en el procedimiento: pero si 
se declara que ha lugar a formación de causa, .el acu
sado queda suspenso en el ejercicio de sus funciones 
y por ningún motivo podrá permanecer mas en su 
empleo, sin hacerse responsable del crimen de usur
pación, y ningún individuo deberá obedecerle; y con
tinuará el juicio con audiencia del Fiscal como acu
sador y del reo en sus respectivos casos. 

Art. 81--El acusado podrá rehusar libremente 
basta tres Senadores. 

Art. 82-Todas las diligencias del procedimien
to se continuarán por la misma comisión de sustan
ciación, hasta poner la causa en estado de s'eutencia y 
dará cuenta con ella al Senado. 
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Art. 83-EI Senado constituido en Tribunal, sen
tenciará en el mismo día óá lo menos dentro de o· 
cho, deponiendo al acusado de su empleo, si hubiere 
lugar, y declarando además ~i hay mérito p¡lra que 
el culpado sea sometido á un procedimiento ordinario 
ante los jueces comunes, según la naturaleza del de
lito cometido, en cuyo C8.S0 remitirá el proceso al 
Juez ó Tribunal que corresponda, pero si su ¡;:enten
cia fuere absolutoria el acusado suspenso volverá al 
ejercicio de sus funciones y se sobreseerá en el pro
cedimiento. 

Art. 84···· Para que haya sentencia condenatoria, 
de~en concLlrrir los dos tercios de votos de~ número 
de Senadores presentes. 

Art. 85-,Si durante la sustanciación del proceso, 
hubiere mérito para la detención ó prisión del acu
sado, y el delito ó falta porque se procesa no permi
tiese excarcelación conforme á la ley, se le guardará 
en el edificio del Senad.o, donde se le custodiará, guar
dándosele las consideraciones debidas_ 

Ar. 86-Si algunos de los miembros de la comi
sión de sustanciación fuere recusado por el reo, se 
llamará para que Iv subrogue á los Senadores suplen
tes mas inmediatos al lugar en que se sigue la cau 
sao 

Art. 87 . En esta clase de juicios se usará de pa
pel común. 

Art. 88-,Los decreto~, autos y s~ltencias pro
nunciadas por el Senado en esta c1a~e de causas, de
ben cumplirse y ejecutarse, sin necesidad de confir
matoria, ni de sanción alguna y a ún en el caS0 en que 
los Tribunales comunes absuelvan al empleado de
puesto por el Senado, no volverá al ejercicio de sus 
funciones. 

Art. 89--La sentencia será pronunciada á nom-
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bre de la República del Salvador y firmr..da por todos 
los Senadores y se notificará inmediatamente al Fis· 
cal y al acusado sea que absuelva ó condene, dándo' 
sele p.or la Secretaría certificación de ella si la pi. 
diere. -

Párrafo 159-v-D~l modo de juzgar á los uos auuntes 

Art. 90-Siempre que se hallare ausente un reo 
de los que por la ley estz..n sometidos á la jurisdic' 
ción de la Cámara de Senadores, la comisión de sus· 
tanciación indagará y hará constar en autos, si la au
sencia e!'l dentro ó fuera de la República; en el primer 
caso, se emplazará al acusado por medio del juez de 
primera instancia respectivo. para que dentro del 
término que se le señale, que será un día por cada 
seis leguas de distancia. comparezca á defenderse COn 
apercibimiento que de no verificarlo, se le nombrará 
un defensor con quien se continuará la sustanciación 
del juicio como si estuviere presente. Pero si el reo 
se hallare fnua de la República se le emplazará por 
medio del Periódico Ofici.ll. fijándole el término de 
cuarenta días, si estuviere en alguna de las Repúbli
cas de Centro América, y tres meses si se hallare en 
otro punto ó se ignorase el lugar donde se encuentre. 
En ambos casos, si no compareciere en los términos 
fijados, se le declarará rebelde y se le nombrará un 
defensor, con quien se c0ntinuará el juicio hasta su 
conclusión j y si pareciere después del nombramiento 
del defen~or, tomará la causa en el estado en que se 
encuentre, sin hacerla retroceder; y si la causa estu
viere ya sentenciada, no podrá reclamar en cuanto á 
la pena de destitución si se hubiere pronunciado. 

Dado en el salón de sesiones de la, Cámara de 
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Senadores. Palacio Nacional:- San Salvador, enero 
28 de 1885. 

Al Poder Ejecutivo. 

J. Rosales, Vice-Presidente ____ José M. Estupinián. 
Secrl!tario-R. Pinto, Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero 16 de 
1885 

Por tanto: ejecútese: Rafael Zaldívar-El Minis
tro de lo Interior, Domingo L6pez. 

APROBANDO EL TRATADO DE PAZ CON GUATEMALA 

A. T. P. G. 

(D. L. pub. elll de mayo de 1885). 

El Presidente de la República del Salvador, á sus 
habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado lo 
siguiente: 

La Cámara de Diputados de la República del 
Salvador, 

Considerando: 

Que el decreto emitido por el Supremo Poder 



Ejecutivo, con fecha 15 de abril último, declarando 
que la República del Salvador 7'olvía desde la fecha 
referida, al estado de paz con su hermana y vecina la 
de Guatemala, está en un todo de acuerco con los sen
timientos y aspiraciones del pueblo salvadoreño, y 
que los artículos de que consta son consecuencia pre
cisa de sus cOl1siderandos, 

DECRETA: 

Art. único-Apruébanse los sei~ artículos de que 
se compone el mencionado decreto. 

Al Senado. 

Dado en el Palacio Nacional, en el Salón de Se
siones de la Cámara de Diputados. San Salvador, á 
los 6 días del mes de mayo de 1885. 

Dionisio Aráuz, Presidente-J, Dolores Mayorga, 
Secretario-Rafael U. Palacios, Secretario. 

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores. 
Palacio Nacional: Sa:1 Salvador, mayo nueve de 
1885 

Al Poder Ejecutivo. 

A. Guirola, Presidente - P. J. Aguirre, Pro·Secre
tario--'Darío Mazariego, Pro-Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, mavo 9 de 
1885 
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Por tanto: publíquese, Rafael Zaldívar--EI Mi!lis
tro de Relaciones Extt>riores, Salvarlor Gallegos. 

APROBANDO El. ACUERDO DE 28 DE MARZO SOBRE 
EMPRRSTITO 

A.A. E. 

(D L. pub. el 11 de mayo de 1885.) 

El Presidente de la República del Salvador t sus 
habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado 10 si
guiente: 

La Cámara de Diputados de la República del 
Salvador, 

Considerando: 

Que el acuerdo que el Supremo Poder Ejecutivo. 
emitió con fecha 28 de marzo próximo anterior, re
glameI'tando el decreto relati \'0 á levantar en la Re
pública un préstamo voluntario de quinientos mil pe
sos, es arreglado á las facultades que el Congreso 
Nacional delegó' en aquel funcionario, 

DECRETA: 

Art· único-Apruébase en todas sus partes el 
mencionado acuerdo. 
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Al Senado. 

Dado en el Palacio Nacional. En la Cámara de Dipu
tados. San Salvador, á los siete días del mes de mayo de 
1885 

Dionisio Aráuz, Presidente-José D. Mayorga, Se
cretat·io'-Rafael U. Palacios, Secretario. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Senadores. 
Palacio Nacional: San Salvador, mayo 9 de mil ocho
cientos oc3ent.y cinco. 

Al Poder Ejecutivo. 

A. Guirola, Presidente-P. J. Aguirre, Pro-Se
cretario-Darío Maz~riego, Pro-Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, mayo nueve de 
1885 

Por tanto: publíquese, Rafael Zaldívar-El Minis' 
tro encargado del Despacho de Hacienda, Domingo 
López. 
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MEDALLAS y PREMIOS A LOS MILITARES 

M.P. M. 

(D. L. pub. el 16 de mayo d~ 1885) 

El Presidente de la Repúb'.ica del Salvador, á sus 
habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado lo 
que sigue: 

La Cámara de Diputados de la República del Sal
vador, 

Considerando: 

Que es un deber de justicia premiar el valor y 
patriotismo con que se han distinguido los señores 
Jefes, Oficiales y soldados del ejército que acaba de 
triunfar de las huestes guatemaltecas, 

DECRETA: 

Art. l-Se autoriza al señor Ministro de Rela
ciones Exteriores, para que por cuenta de la Nación 
mande· batir una gran medalla de oro con el escudo 
de armas de la República, con esta inscripción: <La 
República del Salvador al Benemérito doctor don 
Rafael Zaldfvar, General en Jefe del Ejército Liber
tador de Centro América, por su patriotismo. De" 
creto del Congreso Nacional de- 1885" 

Art. 2,.-Que se faculte al Poder Ejecutivo para 
que tomando los datos preciso~ con la imparcialidad 
debida, condecore á nombre de la República, á los 
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Jefes cou t1ua medalla de oro con el escudo de armas 
de la República, las fechas de las batallas en que se 
hayan distinguido los agraciados y esta otra: Decreto 
del Congreso Nacional de 1885. 

Art. 3-A los Oficiales con una medalla de plata 
que lleve. la misma inscripción. 

Art. 4--Con una medalla de cobre y gratifica
ción pecuniaria á los individuos de tropa..-Ias mismas 
medallas se eutregarán á las viudas, . ó en su defecto, 
á uno de sus parientes más próximos de aquellos que 
hubieren sucunibido en las batallas, concediéndose 
además á las primeras, las pensiones que éorrespon
den á sus deudos según su grado, y de conformidad 
con disposiciones anteriores. 

Art. S-Una Comisión compuesta por los seño
res Magistrados de la Corte de Casación, y con las 
solemnidades de estilo, entregará al señor Presidente 
la medalla mencionada; y otra Comisión que este al
to funcionario designe, condecorará á los Jefes, Ofi
ciales y tropa. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de 
Diputados en San Salvador, á los nueve días delllles 
de mayo de mil ochocientos Qchenta y Cinco. 

Al Senado. 

Dionisio Aráuz, Presidente~'--José D. Mayorga, 
Secretario-Rafael Palacios, Secretario. 

Sal6n de Sesiones de la Cámara de Senado-
res. Palacio Nacional: San Salvador, m'lyo 11 de 
1885 
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Al Poder Ejecuti vo: 

A. Guirola, Presidente-P. J. Aguirre, Pro-Se
cretario.-Darío M azariego , Pro-Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, mayo 12 de 
1885 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar-Por ausen
cia del seflor Mínistro de la Guerra, el Sub-Secretario 
del Ramo, M. Herrera. 

DECLAlUNDO PRESIDENTE AL GENERAL FERNANDO 
FIGUEROA 

D. P. G. F.F. 

[D. L. pub. el 27 de mayo de 1885] 

El Presidente de la República del Salvador, á sus 
habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado 10 si
guiente: 

La Asamble General de la República del Sal
vador, 

Considerando: 

Que admitida la renuncia de la Presidencia de la 
República, hecha por el doctor don Rafael Zaldívar, se 
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procedió á elegir la persona que debe reemplazarlo 
mientras se procede á la elección de la que desempefíe 
dicho encargo durante el tiempo que falta para el venci
llliento del período constitucional corriente, 

Decreta: 

Art. único-Declárase electo Presidente de la Re
pública al sefior General don Fernando Figueroa, p~ra 
continuar ejerciendo el Poder Ejecutivo, mientras se 
procede á la elección del que debe subrogarle, de con
formidad con el arttculo 74 del título lOC? de la Consti
tución. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Ge-
neral. Palacio Nacional: San Salvador, mayo 20 de 
188.5 

Al Poder Ejecutivo. 

A. Guirola, Presidente-Adrián Rodríguez, Se
cretario-Raquel Gnerrero, Secretario. 

P.alacio Nacional: San Salvador, mayo 25 de 
1885 

Por tanto: cúmplase y publíquese, Fernando Fi· 
gueroa-El Ministro de 10 Iúterior é Instrucción PÚ
blica, Isidro F. Paredes. 
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FACUL'I'ADES OMNIMODAS AL PRESIDENTE DE LA 

REPUDLICA 

F. P. R. 

(D. L. Pub. ~l 27 de mayo de 1885) 

El Presidente de la República del Salvador, a 
sus habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado 10 
siguiente: 

La Cámara de Senadores de la República del 
Salvador, 

Considerand.:: : 

Que en atención á las circl1nstanci~s anormales 
porque atraviesa la República, es de urgente necesidad 
que se autorice ampliamente al Supremo Poder Ejecu
tivo para salvar los grandes intereses de la patria, dic
tando todas las disposiciones absolutamente indispen
sables, para restahlecer completamente la paz y tran
quilidad de la República, ha tenido á bien c1ecr"etar y 

Decreta: 

Art. L-Se faculta omnímodamente al Supremo 
Poder Ejecutivo para que, haciendo uso de todos los 
medios mas eficaces y oportunos, que estime con venien
te, restablezca_el orden y tranquilidad de la República, 
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dando cuenta del uso que haga de estas facultades al 
Cuerpo Legislativo en su pr6xima reuni6n. 

Art. 2,-El presente decreto comenzará á regir 
desde el día de su publicación. 

Dado en el Sa16n de Sesiones de la Cámara de Se
nadores. Palacio nacional: San Salvador, mayo 23 de 
1884 

A la Cámara de Dip11tados. 

A. Guirola, Presidente -Miguel Huezo, Secreta
rio -Cayetano Díaz, Secretario. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio Nacional: San Salvador, mayo 25 de mil o
chocientos ochenta y cinco. 

Al Poder Ejecutivo. 

Dionisio Aráuz, Fresidente,--Rafael U. Palacios, 
Secretario-Manuel R. Reyes, Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, mayo as de 
1885 

Por tanto: ejecútese, Fernando Figueroa,-El 
Ministro de lo Interior é Instrucción Pública. Isidro 
F. Paredes. ? . 

--_._-
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NOTA: 

En este Anuario no están comprendidos los D. 
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bl'l1.miento de Magistl'ad03 etc., DO tienen uu iuter'éd ge
neral. 

FIN DEL ANUARIO DE 1885. 



San Salvador, 1908. 

Señor: 

Estoy publicando una obra ('Repertorio de Le
gislación Je el Salvador", y me permito llamar la a· 
tenci6i1 de Ud. sobre las ventajas que se pueden re' 
portar con su adquisición. 

10. Si U. tiene los Diarios Oficiale·s desde 1879 
hasta la fecha, la consulta de las leves es dificultosa 
por falta de índices; en cambio los Anuarios de Legis' 
lación, que contienen en oden cronológico las leyes 
de cada año, van seguidos de 2 índices: uno cronoló
gico y otro alfabético de materias. 

20. Si U. no tiene los Diarios Oficiales, fuera de 
10 dif~cil qtie es conseg-uirlo~~, el precio de solo los dia
rios que contienen 1eyes es diez á veinte veces mayor 
que el de los Anuarios. Por ejemplo: el año de 
1903, que es uno de los años en que menos se legisló, 
no tiene menos de 37 diarios con leyes. Si U. com
prara éstos le costarían no menos de $9,25, en tanto 
que el Anuar;o de 1903, vale solamente 0.75. 

30. Con lus Anuarios, U. puede tener seguridad 
de que es lo vigente, á los poco::; minutos. Por ejem
plo: desea U. saber que es lo vigente' en la ley del Ra· 
mo Municipal. Busca en los índi!=es la última ley: 
1897 y á partir de este año revisa los índices en la le
tra L. 6 en la R. y ahí encontrará todas las reformas 
á la Ley del Ramo Municipal. 

40. Supongamos (pe U. necesita consultar una, 
ley ya derogada. Los Anuarios le facilitan la con
sulta y le dan la fecha de promulgación de la misma. 

So. Si U. lee los índices cronológicos, en pocas 
horas puede Ud. tener no'ticia de las materias que 
comprende nuestra Legislación, cosa tardadísima si 
se consultan 10:5 volúmenes del D. O. 

60. Si U. necesita consultar una ley y no recuerda 
U. la fecha de la emisión, se pasará horas y días bus, 
cándola en los Diarios, mient ras que en los Anuarios
con el. auxilio de Jos índict:::3 alfabéticos de matprias 



encuentra U. la ley lo más tarde á los 15 minutos. 

Se han publicado los volúmenes siguientes: 
Anu¡lTio de 1885 $0.75 

" " 
1886 1.00 

" " 
1887 0.75 

" " 
1888 0.75 

" 1) 1889 0.75 

" " 1890 0.75 
,. 

" 
1891 1.00 

" " 
1892 1.50 

" " 
1893 1.50 

" ., 1894 0.75 

" " 
1895 1 .. C:O 

" JI 1896 1.00 
t, 

" 
1897 1.25 

" t, 1898 1.50 
n " 1899 1.25 

" " 1900 1.50 

" " 1901 1.50 

" " 1902 1.50 

" " 
1903 0.75 

" " 1904 Ú '/5 

" " 
1905 0.75 

" " 
1906 0.75 

" " 1907 1.00 

" " 1908 150 

$ 26.00 

Se seguirán pu~licando los Anuarios hasta el año 
d~ 1879. El precio de cada Anuario no po1rá exce· 
der de $1.50 cualquiera que sea el No. de páginas que 
.contenga. 

Dirección: 
Dr. Belarmino Suárez 

San Salvador. 
7a. Avenida Norte, No. 26, 

BELARMINO SUAREZ. 





REPERTORIO DE tEGISLAGION 

PRECIOS DE LOS VOLUMENES PUBLlCADOS: 

Anuario de 1880 
Anuario de 1881 
Aunario de 1882 
Anuario de 1883 
Annario de 1884 
Anuario ele 1885 
Alll1ario ( ~ e 1886 
An ll :lr i( ; de J:-);)7 
. . · : ,·i t) de 1 0~S 

. , , . ~l_ :0 de 1 ~;S9 

' \lll1<tlio ele l S90 
Almario de 1891 
Auuario de 1892 
Aunario de 1893 
Anuario de 1894 
Anucu'io de 1895 
AU"'..lario de 1896 
Anuario de 1897 
Anuario de 1898 
Anuario de 1899 
An uario de 1900 
Anuario de 1901 
Anuario de 1902 
Anuario de 1903 
Anuario de 1904 
Anuario de 1905 
Anuario de 1906 
Anuario d~ 1907 
Anuario de 1908 

$ 1:50 
'$ l.50 
'$ 1.00 
$ 1.50 
'$ 150 
'$ 0.75 
'$ LOO 
'i- n, 75 
'$ (l.75 
'$ 0.75 
'$ 0.75 
'$ 1.00 
'$ 1.50 
$ 1.50 
'$ 0.75 
'$ 1.50 
'$ 1.00 
$ 1.25 
'$ 1.50 
'$ 1.25 
'$ 1.50 
'$ 1.50 
'$ 1.50 
'$ 0.75 
'$ 0.75 
'$ 0.75 
$ 0.75 
'$ 1.00 
'$ 1.50 

'$ 33.00 
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